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IU. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó ac~erdo al respecto. 

IV. - DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1. -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"OONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

L08 ex empleados de las Sociedades de 
Fomento Fabril, Nacional de Agricultura y 
Nacional de Minería, atraviesan por una si­
tuacióneconómica difícil, debido a que sus 
pensiones no son reajustables como el demás 
personal jubilado por la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

En ef·ecto, hay f;U la actualidad 25 emplea­
d08 jUbilados de estas Instituciones con pen­
siones anuales que suman $ 1.370.757, o sea, 
un promedio de $ 4.570 mensuales. 

El Ejecutivo concordante con la justicia de 
la petición de estos ex servidores de otor­
garles un reajuste a sus pensiones, ha cons­
tituído el cuerpo legal que propone a Vues­
tras Señorías, con las disposiciones necesa­
rias para alcanzar el fin que se persigue. 

Las estimaciones practicadas permiten con­
cluir que con una imposición adicional del 
6% de los sueldos, la Caja podría afrontar 
este compromiso, imposición que debe ser de 
cargo patronal, ya que el aporte actual es de 
sólo 4%. 

Como este personal no está sujeto ni a 
grado ni escalafón, la fijación del monto del 
reajuste permanente plantea un problema 
complejO, por 10 que se ha adoptado el pro­
cedimiento incorporado en el artículo 25 de 
la ley 11,764 en favor del personal jubilado 
de la Universidad de ConcepCión. 

El número de imponentes activos de estas 
Instituciones es de 123 personas y sus suel­
dos imponibles llegan a $ .39.000.000. En 
consecuencia, es de toda equidad otorgar un 
fuerte r·eajuste inicial a estos ex empleados, 
el que se establece en relación al aumento 
del índice del costo de la vida entre la época 
respectiva y la fecha actual, aumento que 
equivaldría al 4,7% de los sueldos, el cual 
está cubierto con la imposición patronal del 
10%; la diferencia forma una reserva para 
las jubilaciones futuras. 

En mérito de le anteriormente expuesto, 
me permito someter a la consideración de 
Vuestras Señorías, para que sea tratado en 
el actual período de sesiones, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artieulo l. o- Los empleados de la Socie­
dad Nacional de Minería, Sociedad de Fo-

mento Fabril y Socieda:d Nacional de Agri­
cultura, imponentes de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, que hayan 
jubilado o que jubilen en el futuro, tendrán 
derecho a reajuste de sus pensiones. Asimis­
mo, igual derecho tendráp los beneficiarios 
de montepíos por estos servidores. 

Articulo 2.0- El monto del r·eajuste se re­
gulará por el régimen previsto en el inciso 
7.0 del artículo 25 de la ley 11,764, o por la 
disposición que sea aplicable al personal de 
la Universidad de Concepción, y será de car­
go de la Caja. 

El reajuste sr! aplicará sobre la parte de 
pensión que corres}l.onda a los servicios pres­
tados en las Sociedades mencionadas en el 
avtículo 1.0. 

Artículo 3.0- Elévase al 10% de los suel­
dos y gratificaciones, la erogación patronal 
de las Sociedades Nacional de Minería, de 
Fomento Fabril y Nacional de Agricultura, 
establecida en el artículo 14, letra b) del 
D. F. L. N.O 1,340 bis, de 6 de agosto de 
1930. 

ArtículO 4.0- La presente ley comenzará 
a regir el día primero del mes siguiente a 
su promulgación. 

Artículo transitorio.- Auméntanse, por una 
sola vez, la.<; pensiones vigentes de las perso­
nas a que se refiere esta ley, en la siguiente 
proporción: 
a) Las concedidas hasta el 31 de Di­

ciembre d·e 1945, en ... ... '" .. 270% 
b) Las concedidas entre la fecha ante-

rior y el 31 de diciembre de 1948, en 160% 
c) Las concedidas entre la fecha ante-

rior y el 31 de diciembre de 1951, en 90% 
d) Las concedidas entre la fecha ante-

rior y el 31 de diciembre de 1954, en 40% 
El aumento que establece este artículo será 

de cargo de la Caja". 
Santiago, a 8 de septiembre de 1955. 
(Fdos. ): Carlos Ibáñez del Campo· - Raúl 

Bar{ios Ortiz". 

2. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA 

"N.O 1.308.- Santiago, 8 de septiembre de 
1955. 

Agradeceré a V. E. se sirva, si lo tiene a 
bien formular las siguientes indicaciones al 
proyecto de ley que suplementa los fondos del 
presupuesto vigente, actualmente en estudio 
en esa Honorable Comisión. 

En el artículo 1.0: 

Ministerio de Hacienda 

06/01/04!x-lI) Santiago N.O 46) 
Consejo Directivo del Teatro 
Municipal de Santiago, para la 
temporada lírica de 1955 ... $ l.200.oo0 
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Casa de Moneda de Chile 

06!07¡04¡d Jornales ....... $ 6.000.000 
06¡07¡04¡p-3 Para los mismos 

efectos al personal de opera-
rios '" ... " .... '" 2.300.000 

Ministerio de Economía 

17¡01¡07¡c-5 Aporte fiscal a la 
Corporación de Fomento para 
la construcción de un hotel en 
Puerto Montt " .. ... ... .. $ 50.000.000 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección de Obras Sanitarias 

12¡08¡1l¡a-17) Para instalaciones 
domiciliarias de agua potable 
y alcantarillado en la pobla­
ción "Las Achupallas", de Val-
paraíso.. .. " .. .. " .. . $ 5. 000 . 000 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Carlos Ibá-

ñez del Campo.- Abraham Pérez Lizana". 

3.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"N.o 1.723.- Santiago, 8 de septiembre de 
1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere la Consti­
tución Política del Estado, he resuelto retirar 
la urgencia para el despacho de los proyectos 
de ley que a continuación se indican: 

1.- Suplementa el Presupuesto Nacional. 
2.- Concede empréstito a la Municipalidad 

de Providencia. 
3.- Modifica D. F. L. 191, que reorganiza 

Junta de Auxilio Escolar. "" 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 

Carlos Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch K."_ 

"'.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

"N.O 1.724.- Santiago, 8 de septiembre da 
1955. 

En uso de la facultad que me confiere la 
Constitución Política del Estado, he acordado 
retirar del conocimiento del Honorable Con­
greso Nacional, el proyecto de ley que "Anexa 
la Comuna-Subdelagación de Quillón al De­
partamento de Concepción de la provincia del 
mismo nombre", para introducirle modifica­
ciones. 

Asimismo, me permito solicitar de V. E. 
quiera tener a bien obtener el asentimiento 
de la Honorable Cámara, para que el referido 
mensaje sea devuelto al ministerio de origen. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): Car­
los Ibáñez del Campo.- Osvaldo Koch K.". 

5.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL IN­
TERIOR 

Oficio del señor Ministro del Interior con 

el que expone por escrito su defensa ante la 
acusación constitucional deducida en su con­
tra por diez señores Diputados. (El oficio se 
inserta in extenso en el Texto del Debate de 
la presente sesión). 

6. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

Oficio del señor Ministro de Educación PÚ­
blica con el que da respuesta al q\le se le di­
rigió por acuerdo de la Cámara, relacionado 
con el funcionamiento del Liceo Vespertino 
"Pedro Aguirre Cerda", de la ciudad de Val­
paraíso. 

7. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.o 2.677.- Santiago, 3 de septiembre de 
1955. 

Por oficio N.O 3.059, de 3 de agosto en curso, 
esa Honorable Cámara, solicita la ampliación 
de la Escuela N.O 18, del departamento de An­
cud, ubicada en Quemchi. 

Al respecto, me es grato manifestar a SS. 
que la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales ha ejecutado ya los es­
tudios para la ampliación proyectada y en 
breve pedirá las propuestas respectivas· 

Saluda atentamente a SS.- (Fdo.): Tobías 
Barros". 

S.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE JUS­
TICIA 

"N.O 847.- Santiago, 7 de septiembre de 
1955. 

Este Ministerio ha tomado conocimiento de 
su oficio N.O 2.245, de fecha 5 de mayo últi­
mo, por el cual transcribe una petición del 
Honorable Diputado don Baltazar Castro en 
el sentido de que se informe sobre la causa del 
no funcionamiento de la Junta Inscriptora 
Electoral de Barrancas. 

En respuesta, cúmpleme manifestar a V. E. 
que, según informe de la Dirección General 
del Servicio, la Junta Inscriptora Electoral de 
Barrancas ha funcionado normalmente, co­
mo se puede comprobar con las actas que se 
envían mensualmente a la Dirección del Re­
gistro Electoral. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Santiago Wilson 
Hernández" . 

9.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE SA­
LUD PUBLICA 

"N.O 1.387.- Santiago, 8 de septiembre de 
1955. 

Me refiero al oficio de V. E. N.O 3.015, de 
3 de agosto del presente año, en el cual tiene 
a bien transcribir el proyecto de acuerdo de 
esa Honorable Corporación que se relaciona 
con la solicitud de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares de modificar el de­
creto reglamentario sobre Préstamos Hipote-
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carios en orden a aumentar el monto de ellos 
de 120 a 200 sueldos vitales y elevar su servi­
cio hasta el 55 0',0 del promedio del sueldo del 
imponente más las -asignaciones familiares· 

Sobre el particular, cúmpleme informar a 
V. E. que esta Secretaría de Estado por ofi­
cio N.o 1.369, de 2 del mes en curso, manifestó 
a la Caja de Previsión de Empleados Particu­
lares que, en atención a lo expuesto en el in­
forme 1.556, de 22 de agosto ppdo. , de la 
Superintendencia de Seguridad Social que, 
tra:qscribo a continuación para conocimien­
to de V. E., no se procedería a efectuar la 
modificación reglamentaria propuesta por di.­
cha institución. 

"Las disposiciones cuya modificación se so­
licita, establecen: a) para optar a un présta­
mo hipotecaria el imponente debe reunir, en­
tre otros requisitos, "que el servicio del prés­
tam? solicitado no exceda del 40 0:0 del pro­
medlO del sueldo más las asignaciones por 
carga de familia de que el imponente hubiere 
disfrutado en los últimos seis meses" (Art. 
5.0, letra c) del Reglamento actuaD; y b) el 
préstamo de fondos generales de la Caja no 
podrá exceder de 120 sueldos vitales de la co­
muna de Santiago. (Art. 19 del Reglamento). 

El Honorable Consejo desea que se modi­
tiquen las citadas disposiciones reglamentarias 
para que el servicio del préstamo no exceda 
del 55 010 del promedio del sueldo más las 
asignaciones por carga de familia de que el 
imponente hubiere disfrutado en los últimos 
seis meses y para aumentar el préstamo de 
fondos generales a 200 sueldos vitales de la 
comuna de Santiago. 

Como está en conocimiento de US., el Con­
sejo creó trece sociedades constructoras cono­
cidas con el nombre de "Empart" para que, 
como organismos subsidiarios de la Caja, em­
prendieran un vasto plan de construcciones 
de habitaciones para sus imponentes. La con­
cepción que se tuvo en vista al crear estas so­
ciedades, fue aprovechar la experiencia téc­
nica y la capacidad c.onstructora de las gran­
des empresas que, financiadas con los cuan­
tiosos recursos de la institución, acometieron 
la construcción de habitaciones en serie que 
serían transferidas, posteriormente, a los im­
ponentes con requisitos para optar a un prés­
tamo hipotecario en los términos que señala 
el actual Reglamento. 

De este modo se ponía al servicio de la ins­
titución entidades que construyen rápida­
mente y por hacerlo en masa, con costos que 
debían ser inferiores, por lo menos en un 
10 010, a los generales del mercado de cons­
trucción, en especial de aquellos que resultan 
de las operaciones individuales de los impo­
nentes a los que la Caja les hace préstamos 
hipotecarios de edificación. 

Desgraciadamente, los costos de los presu­
puestos estimativos que ha aprobado el Con­
sejo para las construcciones de las Sociedades 
Emparts, son apenas inferiores en una suma 
infima a los que arrojan las operaCiones in­
dividuales y en el curso del tiempo estos cos-

tos, CGmo es natural, sufrirán variaciones y 
alzas en la misma medida en que varíen los 
precios de los materiales de construcción, y, 
en especial, la mano de obra, ya que parte 
del mayor valor de los primeros se puede ab­
sorber por el stock de la Caja. 

El Superintendente, por escrito, y su dele­
gado, verbalmente, ha hecho innumerables ob­
servaciones al Honorable Consejo" para que es­
tudie un mecanismo que baje los costos de las 
construcciones, ya que no es lo mismo que 
construya la Caja en masa, con cuantiosos re­
cursos y con asistencia técnica adecuada que 
los imponentes en forma individual, sin re­
cursos y con un mínimo' de asistencia técni­
ca. Hasta la fecha, el Honorable Consejo no 
ha tomado ninguna medida destinada a co­
rregir esta deficiencia que es gravislma, 'ya 
que en definitiva, las casas o departamentos 
Que se construyan no estarán al alcance del 
grueso de los imponentes que tienen una capa­
cidad de compra limitada a 120 sueldos vitales 
de la comuna de Santiago, que es el máximo 

. de préstamo de fondos generales, siempre que 
el servicio de la deuda no le grave en más del 
40 ojo del promedio del sueldo, en los últimos 
6 meses, más las asignaciones' por carga de 
familia. 

La reforma reglamentaria propuesta por el 
Honorable Consejo no es, en absoluto, reco~ 
mendab!t: y, pur el contrario, en concepto de 
esta Su?erintendencia, agravaría la situación 
que se na creado en los costos de las cons­
trurciones de tipo colectivo que ha emprendi­
do la Caja por in~ermedio de las Sociedades 
Em~arts, aparte que de aceptarse crearía nue­
vos problemas con implicancias directas en 
la eronomÍa de los propios empleados e indi­
rectas en la economía nacional. 

En efecto, de lo que se trata, fundamental­
mente, es obtener un mecanismo de costos que 
produzca una armónica relación entre el va­
lor de las casas que se construyan y la capa­
cidad de compra de cada imponente· CIerta­
mente, que ello no se logra aumentando esta 
última porque significa, sencillamente esti­
mular los costos altos en vez de reducirlos, co­
mo aconseja la lógica y lo exigen los intere­
ses de los imponentes y de la propia Caja. 

Por otra parte, aceptar el principio de que 
el servicio de la <leuda pueda gravar hasta el 
55 010 de la renta del imponente, significa un 
impacto directo . a su economía individual 
puesto que se reduce su margen de disponIbi­
lidad para atender a necesidades vitales del 
grupo familiar, tales como alimentación, ves­
tuario, educación de los hijos, etc. 

Finalmente, cabe advertir que de aceptarse 
esta reforma reglamentaria se traducirá en 
un nuevo factor de presión inflacionista, ya. 
que los imponentes cuya renta se gravaría en 
un 55 010 sólo para el rubro de habitación, ne­
cesariamente eXigirán aumentos de suelda. 
para absorber este gravamen. 

Por las razones expuestas, la Superinten­
dencia de Seguridad Social no estima conve­
niente la reforma reglamentaria pro-
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puesta por el Consejo de la Caja, criterio que 
es por lo demás, coincidente con el de la Cor­
poración Nacional de Inversiones de Previsión, 
lIegún consta del oficio N.o 787, que esta ins­
titución ha enviado a US., con fecha 27 de 
mayo pasado". 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Raúl Ba­
rrios Ortiz". 

IO.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 613.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, al proyecto de ley que autoriza a 
la Municipalidad de San Vicente de Tagua 
Tagua para expropiar un inmueble -de 9.048 
metros cuadrados de superficie, ubicado en 
dicha comuna, y que pertenece al señor Ro­
berto Brown Brown. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 3.272,' de 25 de agosto 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

11. -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 612.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley oue autoriza 
a la Municipalidad de Maullín para invertir 
en el pago de un grupo electrógeno la suma 
de dos millones de pesos y que libera de de­
rechos e impuestos la internación del citado 
grupo electrógeno. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 3.175, de 11 de agos­
to del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -(Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

12. -OFICIO DEL SENADO 

"N.o 611.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa Honorable 
Cámara, el proyecto de ley que libera de de­
rechos e impuestos la internación de los ele~ 
mentas que indica destinados a la institución 
denominada Pequeño Cottolengo de Don 
Orionne. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 3.115, de 11 de agosto. 
del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

13.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 615.-- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara,el proyecto de ley que libera de 
derechos e impuestos la internación de los 
proyectos que señala destinados a las escuelas 
profesionales "La Gratitud Nacional". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro ofiCio N.O 3.196, de 18 de 
agosto del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos·): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

14. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 622. - Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que autoriza 
la entrada y permanencia en territorio nacio­
nal, entre los días 5 y 8 de octubre del pre­
sente año, inclusive, del cuerpo de oficiales y 
tripulación, con armas, del portaviones 
"Bennington", de la Armada de los Estados 
Unidos de América. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 3.171, de 17 de agos­
to del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.'- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". . 

15.-0FICIO DEL SENADO 

"N.O 621.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esa Honora­
ble Cámara, el proyecto de ley que libera de 
derechos e impuestos la internación de los 
elementos que' señala, destinados al Club An­
dino - de Osorno. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 3.174, de 18 de agosto 
del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

16. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 619.- Santiago, ~ de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien no insistir en 
las modificaciones que hizo al proyecto de ley 
que establece en el Banco del Estado de Chi­
le un sistema de ~réditos especiales para la 
pequeña industria y artesanos, y que esa Ho­
norable Cámara ha desechado, con excepción 
de la siguiente, en cuya aprobación ha insis­
tido: 
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Artículo 6.0 

La que tiene por objeto sustituirlo por el 
sIguiente: 

"Artículo 6.0- Sin perjuicio del límite esta­
blecido en el artículo 5.0, el Banco del Estado 
podrá descontar, a las personas a que se re­
fiere esta ley, las letras que hayan recibido 
en pago por sus mercaderías o artículos ela­
borados en sus propios talleres con veneimien~ 
to no superior a 120 días y aceptadas por fir~ 
mas o instituciones de reconocida solvencia. 
Asimis'mo, pOdrá anticiparles en otros docu­
mentos las sumas que el Banco determine, con 
garantía de contratos de trabaja contra fac­
tura, órdenes de pago fiscales, semifiscales o 
municipales". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 3.330, de 31 de agosto 
del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 

IUessandri.- H. Hevia". 

17 .-oFICIO DEL SENADO 

"N.o 620.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien no insistir en el 
rechazo de las modificaciones que hizo esa 
Honorable Cámara al proyecto de ley que au­
toriza a la Polla Chilena de Beneficencia pa­
ra aumentar el número de sorteos anuales 
con el Objeto de destinar su producto a diver­
sas universidades del país. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N.O 3.347, de fecha 1.0 
del mes en curso. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- H. Hevia". 

18.-oFICIO DEL SENADO 

"N.O 618.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien no insistir en la 
aprobación de las modificaciones que hizo al 
proyecto de ley que declara de utilidad públi­
ca y autoriza la expropiación de los sitios que 
forman la población Zelada de la comuna de 
Quinta Normal, de Santiago, y que esa H. Cá­
mara ha desechado. 

Tengo a honra decirlo a V. E· en contesta­
ción a vuestro oficio N.O 3.329, de 31 de agosto 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E.- (Fdos,): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

19.-oFICIO DEL SENADO 

"N.O 689.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. . 

Con motivo de la moción, informe y ante­
cedente, que tengo a honra pasar a manos de 
V. E., el Senado ha dado su aprobación al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Autorizase al PresidE'!nte 
de la República para tliansferir gratuitamen­
te al Cuerpo de Bomberos de San Bernardo. 
el dominio de una porción de terrenos de 554 
metros cuadrados, aproximadamente, que for­
ma parte de la propiedad fiscal inscrita a fo­
jas 9, N.O 22, del Registro de Propiedad del 
año 1891 del Conservador de Bienes Rajces del 
departamento de San Bernardo, que se en­
cuentra ubicada en la calle Freire esquina 
Covadonga de la ciudad del mismo nombre J 
que es ocupada por el Servicio de Correos y 
TelégrafOS. 

La porción cuya transferencia se autoriza, 
tiene los siguIentes deslindes particulares: al 
norte, con propiedad fiscal ocupada por Co­
rreos y Telégrafos, en 19,70 metros; al sur, con 
propiedad del señor Manuel Asbun, en 19,70 
metros; al oeste, con propiedad del Cuerpo de 
Bomberos, en 28,15 metros, y, al oeste, con 
propiedad del señor Eugenio Montecinos, en 
28,15 metros. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- Horacio Hevia". 

20, -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 617.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

Con motivo de la solicitud, informe y demás 
antecedentes, que tengo a honra pasar a ma­
nos de V. E., el Senado ha dado su aproba­
ción al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Concédese amnistía a don 
Armando Quiroga Olmos, ex soldado Lo, mozo 
de la 2.a Compañía de la Escuela Militar, con­
denado por la Iltma. Corte Marcial, por sen­
tencia de 10 de septiembre de 1936, a las pe­
nas de sesenta y un días de reclusión militar 
como autor del delito de primera deserción 
simple en tiempo de paz y a quinientos cua­
renta y un días y sesenta y un días de relega­
ción como autor de delito de estafa de $ 1.000 
Y $ 500. 

Dios guarde a V· E. - (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- H. Hevia". 

21. -OFICIO DEL SENADO 

"N.O 616.- Santiago, 6 de septiembre de 
1955. 

Con motivo de la solicitud, informe y de­
mas antecedentes, que tengo a honra pasar a 
manos de V. E" el Senado ha dado su apro­
hación al Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Concédese amnIstía a don 
Nicolás Becerra Lobos, condenado por senten­
cia de la Iltma. Corte de Apelaciones de San-

• 
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tiago, de 26 de junio de 1939, como autor del 
delito de malversación de ~audales pÚblicos 
mayor de $ 1.000, a las penas de 5 años y 1 
día de presidio mayor en su grado mínimo, in­
habilitación perpetua y absoluta para cargos 
y oficios públicos, inhabilitación absoluta pa­
ra derechos políticos e inhabilitación absolu­
ta para profesiones titulares mientras duró la 
condena. 

Dios guarde a V. E·- (Fdos.): Fernando 
Alessandri R.- H. Hevia". 

22.-INFORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia pasa a informaros acerca de un 
proyecto de ley, originado en una moción del 
señor Tamayo, por el cual se ordena a las 
aut.oridades administrativas del departamen­
to de Arica, no cursar, durante el plazo de 
seis meses, los oficios de lanzamiento ordena­
dos por el Juez en los juicios de arrenda­
miento. 

Expresa el autor de la moción que en el de­
partamento de Arica existe un agudo proble­
ma por la escasez de habitaciones, originado 
por la declaración de puerto libre y por la 
circunstancia de existir un solo hotel, de re­
gular capacidad, que no puede dar aloja­
miento a la inmensa población flotante que 
llega a la ciudad de Arica. 

Este problema afecta, también, a los em. 
pleados públicos que por razones de servicio, 
deben trasladarse con sus familiares a dicha 
ciudad. Agrega el señor Diputado que existen 
propietarios de bienes raíces avaluados en 
$ 200.000, que los arriendan en $ 15.000 y has­
ta . $ 25.000 mensuales, lo que constituye una 
burla de la ley vigente sobre arrendamientos. 

Todo lo anterior, ha significado que existan 
más de cien órdenes de lanzamiento, que se 
tramitan en el Juzgado de Arica, lo que ha 
movido a las autoridades políticas y adminis­
trativas a actuar en defensa de los arrenda­
tarios. para p.vitarles mayores males. 

Lo dicho precedentemente, se encuentra co­
rroborado por un oficio del Gobernador del 
departamento de Arica, señor José Muñoz 
Monje, en el que se expresa, con fecha 12 de 
agosto de 1955, que "actualmente se tramitan 
ante el Juzgado de Letras del Departamento 
alrededor de ochenta juicios de desahucio o 
restitución de propiedades y existen retenidos 
en la Gobernación veinte oficios de solicitud 
de fuerza pública para proceder a efectuar 
el 1anzamiento. Frente a esta grave situa­
ción, la Gobernación actúa citando extraju­
dicialmente a los litigantes y obteniendo, a 
veces, plazos de' gracia de parte de los arren­
dadores, va demorando el cumplimiento de las 
resoluciones, tratando, en lo posible, de hu­
manizar sus efectos. Además, se ha instalado 
en la misma Gobernación un consultorio ju­
ridico gratuito para atender las consultas so-

bre la Ley de Arrendamientos, ya que el Con­
sultorio Jurídico del Colegio de Abogados 
prácticamente no funciona en esta ciudad J 
las personas de modestos recursos quedaban 
casi siempre en la indefensión. 

Uno de los demandantes, recurrió de queja 
al Ministerio del Interior y a la Iltma. Corte 
de Apelaciones de Iquique, ~ecurso que no fu~ 
acogido. Le adjunto copia de la declaración 
que se envió a la Corte de Apelaciones y copia 
del telegrama enviado al Ministerio del Inte­
rior sobre el mismo punto. 

Consecuencialmente, conviene que se legisle 
a la brevedad en el sentido de suspender los 
lanzamientos en este departamento, por el 
término que contempla el proyecto que Ud. ha 
presentado a la Cámara, a objeto de remediar 
en parte el agudo problema que se les está 

, creando hoy en día a los amenazados de lan­
zamiento" . 

El proyecto suspende las órdenes de lanza­
mientos, por un período de seis meses, tiempo 
que se ha estimado prudente para que las ins­
tituciones de previsión, como ser, la Corpora­
ción de la Vivienda, la Caja Nacional de Em­
pleadOS Públicos y Periodistas, la Caja de Pre­
visión de Empleados Particulares, o los orga­
nismos asistenciales del Estado, den una so­
lución a este problema habitacional. 

Solamente se exceptúan de esta suspensión. 
aquellas sentencias recaídas en jUicios de 
arrendamiento que hayan acogido acciones del 
arrendador o subarrendador fundadas en al­
gunos de los artículos 1.972, 1.973 y 1.977 del 
Código Civil, es decir, en los casos en que el 
arrendador está facultado para pedir la ter­
minación inmediata del contrato de arrenda­
miento por mal uso de la propiedad arren­
dada o por no pago de la renta de arrenda­
miento. Además, se dispone que esta ley no 
será aplicable respecto de las propiedades cu­
ya demolición se encuentre iniciada en parte 
considerable a la fecha de su vigencia~ 

Por las razones expuestas y las que, en su 
oportunidad~ os dará a conocer el señor Dipu­
tado .Informante, vuestra Comisión os somete' 
n la aprobación, en los mismos términos en 
que fue concebido, el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Las autoridades adní1nls­
trativas del departamento de Arica que co­
rrespondan, no cursarán los oficios de lanza­
mientos durante el plazo de seis meses con­
tado desde la fecha de publ.icación de la pre­
sente ley, salvo cuando la sentencia en el jui­
cio de arrendamiento haya acogido acciones 
del arrendador o subarrendador fundadas en 
algunos de los artículos 1.972, 1.973 Y 1.977 del 
CÓdigo Civil. 

Lo dispuesto en este artículo no regirá res­
pecto de las propiedades~.cuya demolición se 
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encuentre iniciada, en parte considerable, a 
fecha de esta ley. 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, con 
asistencia de los señores Correa Letelier (Pre­
sidente AccidentaD, Aqueveque, Araneda, Es­
pinoza, Galleguillos, don Florencia; Jaramillo, 
Lea Plaza, Olavarría, Ríos, Sandoval y Sepúl­
veda, don Julio. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Galleguillos, don Florencia. 

(Fdo. ): Eduardo Mena Arroyo, Secretario 
de la Comisión". 

23. -INFORME DE LA COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSTIC1A 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia pasa a informaros acerca de 
un proyecto de ley, aprobado por el Honorable 
Senado, que concede amnistía a don Tullo As­
tudillo Sanhueza. 

El señor Tulio Astudillo Sanhueza, propie­
tario del periódico "La Crítica", de la ciudad 
de Rancagua, con motivo de diferencias de 
criterio sobre un problema de interés público 
local, con el periodista don Miguel González 
Navarro, propietario del diario "El Ranca­
güino", incurrió en el delito de injurias gra­
ves por escrito y con publicidad y fue conde­
nado en primera instancia a la pena de 61 
días de reclusión menor en su grado mínimo, 
cinco mil pesos de multa a beneficio de la 
Municipalidad de Rancagua, al pago de las 
costas de la causa y a una indemnización de 
cien mil pesos por concepto de daño morai. 

De los antecedentes del proceso consta que 
el señor Astudillo dió explicaciones por escrito 
a su colega periodista don Miguel González, 
en las que manifiesta que no ha sido su in-

. tención inferirle agravio y la sentencia de se­
gunda instancia, en atención a que el reó no 
ha sido condenado anteriormente por crimen 
o simple delito, a que sus antecedentes per­
sonales, su conducta anterior, la naturaleza, 
modalidad y móviles determiIlantes del deli­
to, permiten presumir que no volverá a de­
linquir, suspendió la ejecución de la pena de 
61 días de reclusión, en conformidad a la ley 
N.O 7.821. Además, rebajÓ la indemnización 
por concepto de daño moral a la cantid~d de 
cincuenta mil pesos y la multa, a la sunia de 
un mil ¡lesos. 

La Comisión ha estimado de equidad. en 
atención a las razones expuestas, conceder la 
amnistía, pero consideró conveniente modifi­
car el proyecto aprobado por el Honorable Se­
nado, eon ~l objeto de que este perdón no sig­
nificara el no pago de la indemnización y cos­
tas impuestas por la sentencia de segunda 
instancia, si se tiene presente que ambas re­
soluciones han coincidido en establecer una 
Indemnización por concepto de daño moral y 
no era lógico causar un daño al ofendido. 

En consecuencia, os somete a vuestra apro­
bación el proyecto remitido por el Honorable 
Senado, concebido en los términos siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese amnistía a don 
Tulio Astudillo Sanhueza, por el delito de in­
juria a que fue condenado por sentencia del 
Juzgado de Letras de Rancagua de fecha 18 
de octubre de 1954, confirmada por la Iltma. 
Corte de Apelaciones de Santiago, con fecha 
25 de marzo de 1955, sin perjuicio del dere­
cho del ofendido al pago de la indemnización 
y costas impuestas' por la sentencia· 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre de 
1955. 

Ar::ordado en sesión de fecha de ayer. con 
asistencia de los señores Correa Letelier (Pre­
sidente AccidentaD, Aqueveque, Araneda, Es­
pinaza, Galleguillos, don Florencia; Jaramillo. 
Lea Plaza, Olavarría, Ríos, Sandoval y Sepúl­
veda, don Julio. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Jaramlllo. 

(Fdo.): Eduardo Mena Arroyo, Secretario 
de la Comisión". 

24.-INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional despachÓ 
una moción del Honorable señor Acevedo, que 
concede el derecho a acogerse a los beneficios 
consultados en la ley N.O 11.595, artículo 36, 
al ex Suboficial Mayor de Maestranza de la 
Fuerza Aérea, don Juan Ernesto Henríquez 
Godoy. 

En el mes de febrero de 1948, salió este ex 
servidOr de las Fuerzas Armadas por "necesi­
dades del servicio". Según se desprende de su 
hoja personal. se trata de un soldado con bue­
nas calificaciones en general, pues' durante los 
años últimos, antes de su salida, figuró siem­
pre en lista N.O 1. 

No se dio cumplimiento al decreto supremo 
N.O 1.285, de 10 de agosto de 1939, reglamen­
tario del licenciamiento, porque se estimó que 
la baja por necesidades del servicio queda al 
arbitrio de los jefes. 

En las condiciones de este ex servidor. se 
encuentran muchos ciudadanos pertenecien­
tes a las Fuerzas Armadas y ya el legislador 
se había preocupado de este problema y la 
Comisión de Defensa Nacional de esta Hono­
rable CorporaCión había prestado su aproba­
ción a un proyecto de carácter general, qua 
más tarde fue rechazado por la Sala. 

En vista de lo expuesto, algunos señores 
parlamentarios han presentado iniciativas le­
gales para favorecer a determinadas persona5 
que, a su juicio, han sido víctimas de una in­
justicia, sin desconocer por lo demás el pel1-
gro que acarrearía legislar en forma general. 
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La Comisión estimó que el señor Henríque:;o: 
Godoy tenía los antecedentes necesarios para 
merecer el beneficio contemplado en el ar­
tículo 36 de la ley N.O 11.595, que dispone Que 
el personal que haya sido llamado a retiro por 
resolución de la Junta Calificadora de Méritos, 
tendrá derecho a que se modifique el decreto 
respectivo cuando haya sido declarada ilegal 
la resolución por la Contraloría General de la 
República. 

I<.:l proyecto que vuestra Comisión somete a 
la consideración de la Honorable Cámara es 
del tenor siguiente, 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese al ex Suboficial 
Mayor de Maestranza de la Fuerza Aérea de 
Chile, don Juan Ernesto .Henríquez Godoy, el 
derecho a acogerse al artículo 36 de la ley N.O 
11.595 Y considerándose como cesado en su 
cargo a la fecha de la promulgación de la pre­
sente ley· 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de los señores Pedro Espina (Presiden­
te), Acevedo, Barra, Cisternas, Cuadra. de la 
Fuente, Flores y Rivera Bustos. 

Diputado Informante el Honorable señor 
Acevedo. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., Secreta­
rio". 

Z5.-INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional informa 
una moción de los' señores Barra y Rivera 
Bustos, que concede al ex Suboficial de Armas 
de la Fuerza Aérea, don Luis Alberto Henrí­
quez Tapia, el derecho a acogerse a los bene­
ficios del artículo 36 de la ley N.O 11.595. 

Este SUboficial, durante su permanencia en 
las filas, estuvo calificado en lista N.O 1 Y con 
conducta excelente, no obstante lo cual fue 
dado de baja por necesidades del servicio y 
con conducta regular. 

El decreto supremo N.o 1.285, de 10 de agos­
to de 1939, exige la instrucción de un sumario 
previo para alejar del servicio a un miembn, 
de las Fuerzas Armadas y se omitió este re· 
qUisito esencial en razón de que se consideró 
que la. Superioridad Militar pOdía alejar de 
las filas por "necesidades del servicio" sin 
cumplir con esta condición. 

La Cont'raloría General de la República, en 
varhs oportunidades ha dictaminado que este 
procedimiento es ilegal y como solución ha 
insInuado la idea que, para indemnizar al per, 
judicado, debe recurrirse al Congreso Nacio­
nal. 

La ley N.O 11.595, contempla aquellos casos 
en que un ciudadano ha sido alejado del ser­
vicio en forma irregular. En efecto, el ar-

tículo 36 dice que este personal tendrá dere­
cho a que se modifique el decreto respectivo 
siempre que su retiro se deba a una resolución 
de la Junta Calificadora y que la Contraloría 
haya declarado ilegal dicha medida. 

La Comisión estimó que habían méritos su­
ficientes para acoger a este Suboficial en re­
tiro en las disposiciones contempladas en el 
artículo 36 de la ley referida. 
. El proyecto dice así: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Concédese al ex Suboficial 
de Armas de la Fuerza Aérea, don Luis Alber­
to Henríquez Tapia, el derecho a arogerse al 
artículo 36 de la ley N.O 11.595, considerando 
el cese de su cargo a la fecha de la promulga­
ción de la presente ley. 

Sala de la Comisión, a 7 de septiembre de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis, 
tencia de los señores Pedro. Espina (Presiden­
te), Acevedo, Barra, Cisternas, Cuadra, De la 
Fuente, Flores y Rivera Bustos. os 

Diputado Informante el Honorable señor 
Barra. 

(Fdo. ): Francisco Bormazábal L., Secreta­
rio" . 

26. -INFORME DE LA COMISION DE VIAS 
y OBRAS PUBLICA.S It 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Obras Públicas aprobó un 
proyecto del Honorable Senado que crea una· 
cuenta especial en el Banco del Estado con 
los fondos que diversas leyes destinan a la 
construcción de caminos. 

Este proyecto no tiene otro fundamento que 
el deseo de que los fondos destinados a la 
construcción de caminos y que han sido au­
torizados por leyes especiales, tengan la in­
versión total que se requiere para que las 
obras de camino efectivamente se realicen y 
también tener un control real de los recursos 
destinados a este fin. 

En efecto, los fondos consultados en las le­
yes N.os 4.851, 9.938, 11.508 Y otras, destinadas 
a la construcción de caminos, puentes, y vías 
de comunicación, se han estado empleando 
en finalidades distintas a aquéllas que especi­
fican dichas disposiciones legales, aunque 
cuando se contabilizan en cuentas especiales 
en conformidad a las leyes respectivas. 

Otro argumento que justifica plenamente la 
creación de esta cuenta especial, es el rendi­
miento superior al gasto que se ordena en la 
Ley de Presupuestos. 

En adelante, el producto de los impuestos, 
contribuciop.es y erogaciones o cualquier otro 
ingreso que consultan las leyes especiales pa­
ra caminos, deberá ser depositado por la Te­
sorería General de la República dentro de un 
plazo perentorio, en una cuenta especial en 
el Banco del Estado de Chile. 



3360 CAMARA DE DIPUTADOS 

Se exceptúan. de esta regla; las partidas de 
la Ley de Presupuestos que se financian con 
Rentas Generales de la Nación. 

En esta forma se conservarán los fondos 
destinados a la' construcción y reparación de 
caminos y puentes, a la vez que se pOdrá dis­
poner de ellos a medida de las necesidades. 

El hecho de abrir esta cuenta fiscal en el 
Banco del Estado, impedirá que el dinero se 
margine de la circulación, como sería el caso 
si la cuenta se abriera en un banco particu­
lar. Por el contrario, pasará a incrementar 
las disponibilidades de una institución banca­
ria cuyo crédito favorece a muchos sectores 
de la activiflad económica del país. 

Por lo demás, la letra a) del artículo 2.0 del 
D. F. L. N.O 126, orgánico del Banco del Es­
tado, dispone que a esta institución le co­
rresponde actuar como agente bancario y fi­
nanciero del Fisco, de las instituciones fisca­
les y semifiscales, de las empresas autónomas 
del Estado y, en general,' de todas las perso­
nas jurídicas creadas por fey en que el Es­
tado tenga~aportes de capital. 

Por las consideraciones expuestas, la Comi­
sión aprobó en todos sus términos el proyec­
to del Honorable Senado que dice así: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0- El producto de los impuestos, 
contribucionel! y erogaciones o cualesquier 
otro ingreso que consulten las leyes N.os 4.851, 
4.938, 11.508 u otras leyes o dispOSiciones espe­
ciales, con excepción de las partidas de la Ley 
de Presupuestos que se financian con rentas 
generales, destina a la construcción, repara­
ción y conservación de caminos y puentes o a 
sus obras complementarias, deberá ser depo­
sitado por la Tesoreria General de la Repú­
blica, dentro de los treinta días siguientes a 
su percepción, en una Cuenta Especial en el 
Banco del Estado de Chile. 

Artículo 2.0- Sólo podrá girar sobre esta 
Cuenta Especial para cubrir gastos que origi­
nen la construcción, reparación y conservación 
de caminos y puentes, o sus obras complemen­
tarias, el Director del Departamento de Via­
lidad, previo decreto de los Ministros de Ha­
cienda y de Obras Públicas fundado en la ley 
que autorice la inversión. 

Artículo 3.0- Los ingresos provenientes de 
las leyes ~peciales a que se refiere el artículo 
1.0, se contabilizarán, separadamente, para los 
efectos de lo dispuesto en el artículo ante· 
rior. 

Articulo 4.0- El o los funcionarios oue no 
dieren cumplimiento a lo dispuesto en -el ar­
tículo 1.0 o giraren en la Cuenta EspeCial para 
otros fines distintos a los preceptuados por 
esta ley, incurrirán en el delito de malversa· 
eión de caudales públicos de que trata el Có­
digo Penal en sus articulos 235 y 238. 

Articulo 5.0- El Presidente de ~ República 
dictará el Reglamento que haga aplicables lal! 
disposiCiones de esta ley dentro del plazo de 

sesenta días a contar desde su publicación en 
el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre d. 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asls­
tenciade los señores Víctor Galleguillos (Pre, 
sidente), Checura, De la Fuente, González, 
don Pedro; Guzmán, Martín y Valdés Riesco. 

Diputado Informante el HonorableD1pu· 
tado don Pedro González. 

(Fdo ): Francisco Hormazábal L.. Secreta­
rio". 

27.-INFORME DE LA COMISION DE \11AS 
y OBRAS PÚBLICAS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras Públicas re­
comienda la' aprobación de una moción de 
108 señores Palestro, Serrano, Urrutia, Soto, 
l.\<~artín, Poblete y Espinoza, que condona la 
deuda que tiene pendiente la Sociedad de Se. 
ñoras La Unión, de Chillán, con la Corpora~ 
ción de la Vivienda. 

La Sociedad de Señoras La Unión es una ros' 
titución mutualista que realiza una obra de 
carácter emin,entemente social. Cuenta con 
poco más de 86 miembros y su labor se ex­
tiende en favor de aquéllas personas que ca­
recen de un hogar, procurando que la Corpo­
ración de la Vivienda les facilite casas-habI­
tación. 

En el ejerCicio de su noble labor, ha debldo 
contraer dos deudas, una en octubre de 1951 
y otra en febrero de 1953, ambas por $ 150.000 
cada una, con el propósito de obtener fondos 
para su Hogar Social y reconstruir su sede. 
destruída por el terremoto del año 1939. 

Como es fácil de suponer, esta Sociedad no 
gira con fondos de consideración, debido. a 
que sus componentes son personas de poca 
fortuna y a que también su número es redu­
cido. Sus componentes son dueñas de casa. 
que mediante un sacrificio aportan sus cono­
cimientos y su labor material en bien de la 
sociedad. Por ésto le es imposible cancelar 
estas obligaciones y de hacerlo compromete-, 
rían la estabilidad de la institución. 

El legislador ha venido siempre en auxilio 
de estas sbciedades, no sólo por la simpatía 
que despierta entre las personas, sino que 
también por la labor efectiva que hacen en 
forma modesta y silenciosa en favor de los ne­
cesitados. Continuamente estamos viendo 
proyectos que condonan estas deudas y en el 
presente caso se justifica plenamente la adop­
ción de igual temperamento. 

La Comisión, por la unanimidad. de sus 
miembros asistentes, recomendó su aproba­
cIón en los mismos términos en que viene con­
cebido y que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.- Condónanse las deudas 1 
los intereses penales que las afectan, contral-
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das por la Sociedad de Señoras La Unión, de 
Chillán, con la ex Corporación de Reconstruc­
ción, actual Corporación de la Viv1enda, pro­
venientes de los préstamos otorgados por ésta 
con garantía de la propiedad ubicada en la 
calle Sargento Aldea N.O 365, de esa misma 
ciudad, según escrituras de fechas 3 de octu­
bre de 1951 y 20 de abril de 1953, extendidas 
en la Notaría Martín. .. 

Sala de la Comisión, a 6 de septiembre de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de los señores Víctor GaIleguillos (Pre­
sidente), Checura, De la Fuente, González, 
don Pedro; Guzmán, Martín y Valdés Riesco. 

Diputado Informante el Honorable Dipu­
tado señor Martín. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal L., Secreta­
rio"· 

28.-MOCION DE LOS SE~ORES CHECURA 
y TAMAYO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Por ley N.O 11.140, de enero de 1955, se 
autorizó a la Municipalidad de Iquique para 
contratar un empréstito por la suma de 
$ 8.000.000 para la adquisición de camiones, 
maquinarias y útiles de aseo, como también 
para la construcción de un balneario. 

Concretado el referido empréstito, la su­
ma indicada sólo alcanzó para financIar par­
te del plan, es decir, la adquisición de ca­
miones y otros elementos para el aseo, no 
así para la construcción del balneario pro­
yectado. 

El empréstito se encuentra a la fecha to­
talmente cancelado, cuya amortización fue 
sel1vida con el tres por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna, contri~u­
ción que se viene cobrando desde el año 1925 
para atender diferentes empréstitos que se 
han obtenido para ejecutar obras de ornato 
en la mencionada ciudad del norte. 

Se hace prácticamente indispensable ia 
construcción de un moderno balneario en 
Iquique, en una de sus mejores y hermosas 
playas, el cual no sólo servirá de esparcimien­
to nara los ciudadanos residentes en dicha 
ciudad, sino para incrementar el turismo, co­
mo también para contribuir al ornato de la 
misma. 

Se ha calculado que con 25 millones de pe­
sos la MunIcipalidad iquIqueña estaría en 
condIcIones de levantar ese balneario y se 
cancelada con el mIsmo tres por -,mil actual­
mente vigente en un plazo máxImo de cInco 
años y con un Interés no superIor al 10 010. 

Por tales consideracIones, nos permItimos 
aometer a la consideración y aprobación de la 
Honorable Cé.mara de Diputados, el Siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo prim~ro.- Autorizase a la. Mu­
ntcipalidad de rquique para contratar diree-

tamente con el Banco del Estado o con otras 
instituciones de crédito particulares, uno o 
más empréstitos que produzcan hasta la 
suma de veinticinco millones de pesos 
($ 25.000.000) a un interés no superior al 10 010 
anual y con una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de cinco años. 

Artículo segundo.- Facúltase al Banco de! 
Estgdo u otras institucion~ de crédIto para 
tomar el o los empréstitos autorizados por es­
ta ley, para cuyo efecto no regirán las dIspo­
siciones restrictivas de sus respectivas leyes 
orgánicas o reglamentos. 

Artículo tercero.- El prOducto del o los 
préstamos deberá ser invertido en los siplen­
tes fines: 
a) Construcción de ,un moderno balneariO 

Municipal, con sus respectivas instalaciones 
anexas, tales como casetas y demás elemen­
tos de comodidad y seguridad para el pdbl1-
co, y 

b) Construcción del camino de acceso al 
mismo balneario, para peatones y V'ehículos 
rnotorizados. 

Artículo cuarto.- El servicio del o los em­
préstitos autorizados por esta ley se atende­
rá con el producto de la contribución del tres 
por mil sobre. los bienes raíces de la comu­
na de Iquique, que se estableció en el ar­
tículo 4.0 de la ley 11.140, de enero de 1953, 
contribución que s'e mantendrá en vigencla 
hasta el pago total del o los préstamos que 
se contraten de acuerdo con la presente ley. 

Artículo quinto.- En caso de que los re­
cursos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio del o los 
préstamos, o no se obtuvieren en la oportu­
nidad debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de fon­
dos de sus rentas ordinarIas. Si, por el con­
trario, hubiese excedente, se destinará éste 
sin descuento alguno. a amortizaciones ex­
traordinarias de la deuda. 

Artículo sexto. - El pago de intereses, 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias 
lo hará la Caja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te~ 
sorería Comunal de Iquique, por intermedio 
de la Tesorería General de la República, pon­
drá oportunamente a disposición de dIcha 
Caja, los fondos necesarlCls para cubrir di­
chos pagos, sin necesidad de decreto del Al­
calde, en caso de Que éste no haya sido dic­
tado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las normaa 
establecidas por ella para el pago de la deu­
da interna. 

Articulo séptimo. - La Municipalidad de­
positará a la Cuent.a de Depósito Fiscal uF-28, 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los recur­
sos que destina E-sta ley al servicio del o los 
préstamos 'Y la cantidad a que asciende di­
cho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinariaS. Asimismo la 
Municipalidad de Iquique deberá. consultar 
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en su presupuesto anual, en la partida de 
Ingresos Extraordinarios, los recursos que 
produzca la contratación del o los préstamos, 
y en la partida de egresos extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
autorizado en el artículo 3. o de esta ley. 

Artículo octavo.- La Municipalidad de 
Iquique deberá publicar en la primera quin­
cena del mes de enero de cada año, en un 
diario o periódico de la localidad o del De­
partamento, un estado del servicio del o los 
préstamos y de las sumas invertidas en el 
plan conoSultádo en el artículo 3. o de la pre­
sente ley. 

Artículo noveno.- Mientras se suscriben 
el o los préstamos, la contribución adicional 
a que se refiere el artículo 4. o de la presente 
ley será depositada en la Tesorería Provin­
cial de Iquique en una Cuenta Especial, y su 
producto se destinará exclusivamente en los 
objetos señalados en la letra a) del artículo 
3. o previo acuerdo de la Municipalidad to­
mado en sesión ,especial; con el voto confor! 
me de IQS dos tercios de los regidores en 
ejercicio. 

Artículo décimo. - Si una vez cancelados 
totalmente el o 100S empréstitos y cubiertos 
100S intereses y amortizaciones resultaren su­
mas excedentes provenientes del artículo 4.0 
la Caja de Amortización devolverá esos re­
cursos a la Municipalidad de Iquique para 
ser invertidos en obras de ornato de la ciu­
dad de acuerdo a un plan que debe ser pre­
viamente aprobado en sesión especial con el 
voto conforme de los dos tercios de los Re­
gidores en ej ercicio" . 

Santiago, 8 de septiembre de 1955. 
(Fdos. ): Herminio Tamayo y Juan Che­

eura". 

29.-MOCION DE VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Los parlamentarios de Valparaiso tenemos 
que solucionar un agudo problema que aque­
ja a los Servicios de Hacienda de Valparaíso 
y que, desgraCiadamente reper:cute en la efi­
ciencia y seguridad de importantes aspectos 
de la vida porteña. Tales servicio han tenido 
que desarrollarse en forma incómoda para el 
público y de una manera difícil y hasta peli­
grosa para los abnegados funcionarios encar­
gados de su atención. Os vamos a proponer 
la única solución rápida que se ha podido en­
contrar y que está contenida en el proyecto 
de ley que sometemos a vuestra aprobación. 

Se trata de dotar en Valparaíso, en primer 
lugar, a los delicados servicios de la Adminis­
tración de la Tercera Zona de Imouestos In­
ternos, de un edificio que reúna úiÍ; más ele­
mentales requisitos para un funcionamiento 
expedito y seguro. En efecto, en la actuali­
dad, sus oficinas, están ubicadas en un edifi­
cIo absolutamente inapropiado para cumplir 

/ 

sus funciones, como consecuencia de su estre­
chez y de su absoluta inadaptabilidad tanto 
para el personal como para el numeroso pú­
blico que diariamente concurre a esa repar­
tición. Para formarse un concepto claro de lo 
anterior, cabe hacer presente que en el año 
1950, este local, con el mismo número de de­
pendencias ,albergaba 150 empleados y, en la 

,actualidad, trabaj an en él 250, con el agre­
gado de que el laboratorio, por falta de local, 
hubo de ser trasladado al recinto de la admi­
nistración. Todo esto ha producido un ver­
dadero hacinamiento de funcionarios en re­
cintos estrechos e insalubres, que no permI­
ten el desarrollo de un trabajo rápida y efi­
caz. Pero lo que resulta grave y apremiante 
es la falta de estabilidad y de seguridad del 
actual edificio y su ruina o derrumbe es inmi­
nente según lo establece fehacientemente el 
Arquitecto Zonal de la Dirección de Arquitec­
tura, dependiente del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, por oficlo N.O 151, del 16 de agosto en 
curso. Pero, lo Que es todavía más inquietan­
te es la fácil combustibilidad del actual edi­
ficio, lo que determina el angustioso y cons­
tante peligro de que pueda destruirse '1 
desaparecer el archivo de la oficina, con las 
incalculables pérdidas para los intereses fis­
cales y para el público interesado. 

Por otra parte, hay que señalar la evidente 
urgencia que hay en resolver pareCidas nece­
sidades de fas Servicios de Tesorerías que, en 
la actualidad funcionan en condiciones ad­
versas 'en un local situado a gran distancia 
de la péSima sede de la Tercera Zona' de Im­
puestos Internos y en el que el inconvenien­
te menos grave es la sensible pérdida de tiem­
po que irroga a los contribuyentes ese absur­
do distanciamiento. Igual dispersión existe 
con otros servicios fiscales que son afines o 
paralelos y que deben funcionar en estl'echo 
contacto o contigüidad que es indispensable 
para una eficiente y expedita atención del 
num.eroso público que debe concurrir a dichas 
reparticiones. Nos referimos 3. los servicios de 
Cobranza Judicial y a la Oficina de Bienes 
Nacionales. 

Es indispensable concentrarlas en un sólo 
edificio. Sin embargo, esta sentida aspiración 
no par,ecía accesible, entre otras cosas, por la 
dificultad insalvable de poder encontrar en el 
plan de la ciudad un terreno que, se prestara 
para esa concentr:ación de los servicios. 

Por fortuna ha' sido posible alcanzar una 
feliz combinación que permitirá realizar en 
Valparaíso una obra de inmensa significacíóh 
y 'con un costo relativamente bajo. Esa solu­
ción se ha @ncontrado gracias a la buena dis­
posición de la Universidad de Chl:le para fa­
cilitarla en términos generosos y patriótico~. 

La Universidad posee en pleno centro de 
Valparaíso, gran parte de una manzana de 
terreno que le fue cedida en virtud de la ley 
N.O 10.310, de 31 de marzo de 1952, con el ob­
jeto de que alli construyera algunas escuelas 
universitarias o edificios que lé produjeran 
rentas para sostenerlas. como ocurre con la 
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Escuela de Derecho de Valparaíso cuyo nuevo 
edificio está por terminarse, lo que todavía 
no se ha logrado a causa del subido encare­
címiento de los costos de termínación y al. 
hajamiento y a cuya atención también se 
provee en el proy,ecto que tenemos el honor 
de presentar a la consideración de la Hono­
rable Cámara. 

Pues bien, la Univ'ersidad se compromete­
ría, siempre que se le proporcionen los fondos 
necesarios, a construir en el predio de su do­
minio, un gran edificio para destinarlo en la 
parte que sea necesario, según se acuerde en­
tre el Rector y los jefes máximos de los ser­
vicios favorecidos, al uso y goce gratuito de las 
reparticiones fiscales que ya hemos enume­
rado, esto es la Tercera Zona de Impuestos 
Internos, Tesorería Provincial de Valparaíso, 
Servicio de Cobranza Judicial de Impuestos y 
Oficína de Bienes Naciona1es. 

Quedaría resuelto así de un solo, golpe el 
graV'e y complejo problema que aqueja a esas 
reparticiones y al numeroso público portefio 
que merece una atención más rápida y có~ 
moda. 

Por su parte, la Universidad tendría resuel­
ta una parte ímportante de su propio proble­
ma, porque con el aporte fiscal, abarataría el 
costo de la constru.cción que le urge ejecutar 
en su predio y sín perjuicio de atender algu­
nas necesidades de cultu:ca local, como seria 
el de proporcionarle albergue seguro al Museo 
Municipal de Valparaíso con sus valiosísimas 
colecciones expuestas a una destrucción lrre­
parable; tendría los medios financieros para 
atender la satisfacción de las necesidades de 
ínvestigación y expansión cultural de su Es­
cuela de Derecho que desde hace tiempo, de:s­
arrolla en Valparaíso una acción digna de to­
do encomio. 

No hemos recurrido al fácil recurso de ele­
var las tasas de la construcción inmobiliaria 
ni otras parecidas. La construcción la finan­
ciarán los deudores morosos, desordenados, 
que se atrasan muchas veces de modo inten­
cional y lucrativo en ,el pago de sus obligacio­
nes para con la colectividad, produciendo 
trastornos y dificultades extraordinarias en 
el desenvolvimiento del régimen fiscal. 

Como debe ser de vues~ro conocímiento, el 
que pierde un juicio ejecutivo que ha hecilD 
necesario celO su propia incuria o desorden, 
debe pagar al acreedor a quien ha perjudica­
do con su retardo, los gastos en que le ha he­
cho incurrir en la cobranza· Entre estos gas-

. tos figuran las denominadas "costas persona­
les" del pleito y que sirven para cubrir los ho­
norarios que el abogado del acreedor cobra a 
su pr{)pio cliente. Según es corrIente en todos 
los Aranceles de Abogados del país, estas cos­
tas personales pueden fluctuar, según lo apre­
cie el juez de la causa,entre el 5 y el 20 por 
cierto del monto del crédito material de la 
ej.ecución. En este casO preciso a que se re­
fiere este proyecto de ley, las costas persona­
les en los juicios en que el Fisco se vea obli­
gado a entablar en la provincia de Valparaí-

so, se fija en ellO 00, qUE: es menos que el 
promedio entre el minimun y el máximun au­
torizado por los Aranceles a que acabamos de 
referirnos. 

Un 1 112 0:0 ya tiene su destíno reservado 
en el articulo 100 de la ley N.O 11.764. El pro­
yecto que presentamos no afecta este desti­
no; aumenta sí la prestación en un 8 1:2 0';0 
y será este aumento -que no es nuevo im­
puesto- el que permitirá financiar el monto 

, de la construcción de que se trata. El eontri .. 
buyente cumplidor, ordenado, que paga su~ 
impuestos oportunamente, el ciudadano con 
conciencia tributaria, nada tiene que temer; 
el recargo sóló afectará al informal o moroso 
que no tiene por qué merecer un trato más 
benévolo que el que recibe un deudor cual­
quiera que no paga sus deudas a un acreedor 
particular y que, mu{!has veces tendrá que pa­
gar a título de costas personales, hasta un 
20 lJi!) de lo que le cobra i'U ",f~i·eedor. 

Segun los estudios comparativos que se han 
realizado, es pr,esumible que en la provmcul 
de Valparaíso se produzcan anualmente cerca 
de 150 millones de pesos en cobranza de 1m- • 
puestos en mora; en consecuencia, ,es ade­
cuado estimar que el 8 11·2 0'0 de aumento que 
contiene el proyecto, representará normal­
mente, una 'entrada aproximada de 10 millo­
nes de pesos por año. Este mayor ingreso Que 
aportará el Fisco, con la economía de la ad­
quisición de terreno y de una parte aprecia­
ble en las fundaciones, permitirá, por su par­
te, a la Universidad obtener los créditos ne­
cesarios para emprender de inmediato la obra 
que se propone realiZar. Es por eso, que 'el 
artículo 2.0 del proyecto la autoriza para con­
tratar los empréstitos necesarios, ya sea en bo­
nos sin garantía fiscal, ya sea directamente 
con algunas instituciones de crédito. La en­
trada anual de 10 millones de pesos le permi­
tirá un holgado servicio de esos emp:·éstitos. 
Por otra parte, atendido el espíritu regionalis­
ta de los porteños, siempre dÜ;p'lest.os a acu­
dir generosamente en ayuda de obras que re­
presentan un progreso para ::;u propia ciu­
dad y la magnUica experiencia que en ese 
sentido han dado en la práctIca los bonos 'mi­
v'ersitarios creados por leyes anteriores, la ley 
N.O 10.310, Y la ley N.o 11.308, se autoriza a la 
Universidad para dos series de emisiones: una 
por cien millones de pesos para el edificio 
nuevo y otra por doce millones para lo que 
concferne al edificio mismo de la Escuela de 
Derer:ho que está por terminarse y debe ser 
alhajado convenientemente. 

Con las explicaciones que preceC1en, queda 
'ustificado y estimamos que la Hono:able Cá­
mara prestará su más amplia aprobación al 
siguiente, 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0-- Elévase al diez por. ciento 
no 010), el monto d·e las costas personales a 
que se refiere el artículo 100 de la ley N.O 
11.764, de 27 de diciembre de 1954, sobre el 
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monto de los tributos y demás créditos que 
cobre el Servicio de Cobranza Judicial de Im­
puestos de la provincia de Valparaíso. 

Este aumento será aportado por el Fisco, a 
medida que ingrese en arcas fiscaLes, a la 
Universidad de Chile con el objeto de que es­
ta Corporación lo invierta en la construcción 
de un edifkio en el predio que le pertenece, 
situado en la Avenida Errázuriz de Valparaí­
so. inscrito a fojas 245 vta. N.O 321, del Re­
gistro de Propiedad de 1953 del Conservador 
de Bienes Raíces del departamento, con la 
obligación de destinar el uso y goce gratuito 
de una parte de dicho edificio a los Servicius 
de Impuestos Internos, de la Tesor·ería Pro­
vincial, del Servicio de Cobranza Judicial de 
Impuestos y de la Oficina de Bienes Naciona­
les de Valparaíso y cuyos gastos de reparación 
y conservación correrán a cargo de las mIsmas 
reparticiones. Las características y distribu­
ción de la parte del edificio que se destine. a 
tales servicios, serán previamente aprObados 
por el Dir·ector General de Impuestos Internos 
y por el Tesorero General de la República. 

Los ingre¡sos provenientes de esta ley se 
abonarán en una Cuenta de depósito que or­
denará abrir la Contraloría General de la Re­
pública y contra la cual pOdrá girar el Rec­
tor de la Universidad, sin necesidad de previo 
decreto ge pago. 

Las rentas 9ue produzca el edificio que se 
construya y que no esté destinada al uso de 
los ser~iclos fiscales antedicbos, se aplica­
rán a satisfacer las necesidades de la Escuela 
de Derecho de Val paraíso y de los institutos 
d·e investigación y difusión cultural que de 
ella dependan. 

Artículo 2.0- Autorizase a la Universidad 
de Chile para que, directamente o por medio 
de la emisión de bonos, contrate uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la suma de 
cien millones de pesos para financiar la cons­
trucción a que se refiere el artículo urece­
dente. 

Si el o los empréstitos se contrataren en bo­
nos, éstos ganarán un interés no mayor al 
7 010 anual y tendrán una amortización acu­
nlUlativa, también anual, del 1 0 10. Estos bo­
nos no podrán colocarse a un precio inferior 
al' 95 oio de su valor nominal y gozarán de to­
das las franquicias que determina el artículo 
1.0 de la ley N.O 10.310. de 31 de marzo de 
1952. Si él o los empréstitos se colocaren di­
rectamente, la Universidad de Chile no podrá 
convenir un interés superior al 10 0[0 Y una 
amortización acumulativa inferior al 2 010, 
ambos anuales. 

Facúltase al Banco del Estado u otras ins­
tituciones de crédito para tomar los emprés­
titos autorizados por la presente ley, para cu·, 
10 efecto no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas. 

La Universidad consultará anualmente en 
su presupuesto las sumas necesarias para ha­
cer el servicio de los empréstitos aplicandO 
espeCialmente a este objeto los ingresos que 
per~lbá en conformidad a esta ley y el pago 

de los intereses, amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias lo hará la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública. para cuyo 
efecto la Universidad pondrá a disposición de 
dicha Caja los fondos necesarios. La Caja 
atenderá el ,pago de estos servicios de acuer­
do con las normas establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículcl 3.0- Elévase en dos millones de 
pesos anuales y para los fines que determina 
el artículo 2.0 de la ley N.O 11.308, de 4 de no­
viembre de 1953, la cantidad que el Fisco de­
be entregar a la Universidad de Chile en con­
formidad a lo dispuesto en la letra a) del ar­
tículo 1.0 del Decreto Supremo N.O 3.541, de 
9 de agosto de 1945, que refundió las leyes 
sobre distribución de la comisión y de los im­
puestos sobre apuestas mutuas que cobran los 
hipódromos, Il.lOdificado por el artículo 1.0 de 
la ley N.O 9.408, de 21 de octubre de 1949. 

(Fdos.): Jacobo Schaulsohn, Armando 
Mallet, HerTherto Alegre. Raúl Benaprés y 
Guillermo Rivera". 

30.-MOCION DEL SE~OR POBLETE 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Auméntase, por gracia, a 
quince mil pesos ($.15.000) mensuales la pen, 
sión de que actualmente disfruta la viuda del 
veterano del 79 don Francisco Soto COlJtreras, 
doña Isolina San Martín viuda de Soto. 

Artículo 2.0- Sus nietas, huérfanas, pOdrán 
seguir disfrutando de la pensión señalada p.n 
el artículo 1.0, hasta la mayor edad ó hasta 
que terminen sus estudios profesionales en al­
guna escuela profesional, fiscal o particular. 

Artículo 3.0- Las nietas de la seflora Iso11-
na San Martín viuda de Soto, pOdrán seguir 
perCibiendo la pensión que establece la pre­
sente ley, en conjunto o separadamente, si es­
tuviesen imposibilitadas para trabajar. 

Artículo, 4.0- El mayor gasto que signifique 
la aplicación de la presente ley se imputará 
al ítem respectivo de pensiones del Mitlisterio 
de Hacienda. 

(Fdo.): Pedro Poblete Vera". 

31.-MOCION DEL SE~OR HUERTA 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a 
dofla Lucrecia Fuenzalida Zañartu, nieta del· 
ex Coronel don Demófilo Fuenzalida, una 
pensión equivalente a $ 18.000 mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento de la 
presente ley se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

, (Fdo. ): Miguel Huerta M .... 

32.-COMUNICACION 

De la Excma. Corte Suprema, con la qUlt 
contesta el oficio que se le dirigiÓ por acuer­
do de la Cámara acerca de la necesidad de 
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designar un Ministro en Visita que investigue 
lo relacionado con los incidentes fronterizos. 
ocurridos entrl:! ciudadanos chilenos y gen­
darmes argentinos en Puerto Natales. 

33. -PRESENTACIONES 

Con la primera, don Luis Parada Gajardo 
solicita copia autorizada de los documentos 
que indica: 

Con la segunda, doña Atilia Silva Cubillos. 
solicita pensión de gracia. 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­

nutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente).- TermIna­
da la Cuenta. 

1.-DEVOLUCION DE MENSAJE A PETIClON 
DEL EJECUTIVO 

El señor DURAN (Presidente).- Su Exce­
lencia el Presidente de la República ha soli­
citado la devolución del mensaje con el que 
inicia un proyecto de ley para anexar la co­
muna-subdelegación de Quillón al departa­
mento de Concepción, en la provincia del 
mismo nombre. 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se a.c­
cederá a lo solicitado. 

El señor IZQUIERDO . .- Está bien. 
El señor DURAN (Presidente) .-- Acordado. 

2. -COPIA AUTORIZADA DE DOCUMENTOS 

El señor DURAN (Presidente).- Don Luis 
Parada Gajardo ha solicitado copias autoriza­
das de los document.os Que indica en su peti­
ción. 

Si le parece a la Sala, se otorgarán las co­
pias autorizadas que se solicitan. 

Acordado. 

3.-ALCANCE A OBSERVACIONES FORMU­
LADAS DURANTE LA DISCUSION DE UN 
SUPLEMENTO AL PRESUPUESTO DÉL 
MINISTERIO DE ECONOMIA y A LA 
VERSION OFICIAL PUBLICADA EN "EL 
DIARIO ILUSTRADO" EL 2 DE SEP­
TIEMBltE 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito la 
venia de la Sala para conceder algunos mi­
nutos al Honorable señor Montané, quien de­
sea hacer algunos alcances a ciertas observa-o 

ciones que se formularon en la sesión de afer 
y que le afectan directamente. 

El señor MARTONES.- ¿Cuántos minutos, 
Roeñor Presidente? 

El señor MONTANE.- Diez minutos. 
El señor DURAN (Presidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se concederán 
diez minutos al Honorable señor Montané. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Las observaciones 

formuladas por el Honora1.Jle señor Espinoza 
en la sesión de ayer, las he conocido prime­
ro, por el diario "La Nación" -que las pubI1-
ea en forma que resaltaÍl- y, después, por la 
versión taquigráfica respectiva. Sobre ellas 
eleseo dar explicaciones a la Honorable Cor­
poración en la forma más tranquila que sea 
posible. 

Llevo diez años en el Parlamento y ·creo que 
n¡¡.die puede tacharme de hombre apasionado. 
o de haber faltado el respeto a mis Honora­
bles colegas, o de no haber di'cho siempre la 
verdad. Esto me ha traído el anrecio de to­
dos los señores Diputados, del qüe estoy pro­
fundamente reconocido, el que se hizo más 
vivo en la época en que estuve enfermo. 

Sin embargo, no he tenido, a veces, la co­
rrespondencia que en tal sentido requería ml 
actitud aquí, porque, si es cierto que con el 
Honorable Diputado estamos separados en 
nuestra amistad, desde el año 194!l, por una 
campaña. .. Suprimido de acuerdo con el ar­
tículo 12 del Reglamento... he hecho eco en 
esta Sala de las críticas que otros colegas le 
han formulado, en orden a que perteneció al 
Partido Liberal, al Radical, al Radical Demo­
crático, que fue convencional del señor Matte 
y que, poco antes de la campaña del señor 
Ibáñez pasó a ser agrario-laborista . 

Jamás mis labios se han abierto ni para 
nombrarlo ni para atacarlo; por el contrario. 
eh muchas oportunidades en que he sido re­
querido por algunos señores Diputados, pan 
formular opiniones o dar anteqedentes, siem­
pre me he negado; nunca me he hecho eco ni 
de habladurías ni de chismes. 

Pero, señor Presidente, esta tranquindad 
mía ha tenido como consecuencia que el Ho­
norable señor Espinoza Siempre trate de sacar 
partido de mis actuaciones. 

Me explica~é claramente. 
Señor Presidente, cuando protesté de estas. 

. actitudes en Chillán -no quise hacerlo en la 
Honorable Cámara ni aunen los diarios- los 
amigos del Honorable señor Espinoza me ex­
presaron: "bueno, el señor Espinoza es así.._ 
Usted sabe que estuvo tanto tiempo escondi­
do. .. para que no se hiciera efectiva una 
orden. " dictada contra él por el Juez señor 
Erbetta". Esto me fue ratificado después por 
el propio señor Erbetta y por el señor Rafael 
Veloso Chávez, Presidente del ColegiO de Abo­
gados. 

El señor m~EZ. - ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 



3366. CAMARA DE DIPUTADOS 
-------========================c========~======= 

Su Señoría dijo que iba a referirse al asun­
to que se trató ayer en la Honorable Cámara. 

El señor MONTANE.- Tengo que continuar 
refiriéndome a lo mismo. 

El señor MORALES ADRIAZOLA. - Hay 
otros datos más interesantes. 

El señor MONTANE.- Me informaron que 
se le declaró reo por actividades de su profe­
sión en el Juzg~o de Itata. 

Sin embargo, tampoco me referí jamás a 
estos hechos 

Un señor DIPUTADO.- ¡Cómo se rebaja el 
debatel 

El señor_MONTANE.- Finalmente, se me 
envió un informe hac·e tiempo, como puede 
verse por su fecha, del cual no hice' uso. Es­
tá firmado pO!: respetables personalidades, y 
ereo que el Honorable señor Espinoza no pue! 
de desvirtuarlo, aun cuando deberá hacerlo 
por el px:estigio mismo de la Cámara de Dipu­
tados. 

El señor FONCEA.- ¿Para qué lo lee, en­
tonces? 

El señor MONTANE.- Dice el informe: 
"DECLARACION VOLUNTARIA. - FILI­

BERTOJELDRES PARADA, agricultor domi­
ciliado en San Carlos, carnet de identidad N.o 
24034, declara: 

1.0- Que a raíz de haber sido condenado a 
prisión en causa ventilada ante el Juzgado de 
Letras de San Carlos, presentó una solicitud 
de indulto a S. E. el Presidente de la Re­
pública, encomendando estos trámites al abo­
gado de Santiago señor Róbinson Alvarez. 
2.~ Que pa'ra asegurar el bue.n éxito de su 

solicitud le pidió el apoyo polítiCO al Hono­
rable Diputado señor Ramón Espinoza Vás­
quez, por pertenecer al Partido Agrario La­
gorista, partido de gran influencia en el Go­
bierno· 

3.0- Que el Honorable Diputado señor Ra­
món Espinoza Vásquez, hizo valer sus influen­
cias en el Ministerio de Justicia y le cobró por 
dicha gestión la cantidad de CIEN MIL PE­
SOS, de los cuales le ha cancelado só­
lo la cantidad' de CINCUENTA MIL PE­
SOS ($ 50.000), por cheque N.o 3810907 de fecha 
25 de octubre de 1954 del Banco del Estado, 
Oficina de San Carlos, por estimar que con 
esa suma está sobradamente pagada su ges­
tión ante el Ministerio de Justicia. 

Para constancia firma la oresentc decla­
ración voluntaria ante los festigos señores 
Francisco Pereira ~issetti y Antonio Rodrí­
guez Alonso. 

En San Carlos a 28 de marzo de 1955. 
(Fdos.): Filiberto Jeldres Parada.- Fran­

cisco Pereira Rissetti.- Antonio Rodríguez 
Alonso". 

Señor Presidente, nunca había querido dar 
a conocer ninguna de estas cosas. 

Debo l"eafirmar que la indicación hecha 
por el Ejecutivo al proyecto sobre suplemen­
to del presupuesto d,el Ministerio de Economía 
para aumentar el aporte a la ENDESA es una 
obra exclusivamente mía. En efecto, en días 
pasados, fui al Ministerio de Hacienda y con-

versé sobre ello, primero con el Jefe y el Sub­
jefe del Presupuesto, y, en seguida, con el Mi­
nistro de Hacienda, sin que nadie lo hubiera 
hecho con anterioridad. Hablé con el Minis­
tro antes que la Comisión de Hacienda trats.­
ra el proyecto en su segundo informe, y le ex­
pliqué el objetivo de la indicación que le so­
licitaba, la cual redacté de mi puño y letra, 
tal 'como "fue remitida a la Honorable Cáma­
ra. Aún más, intervine personalmente ante 
el señor Moreno para que se enviara rápIda­
mente desde la ]vIoneda el oficio N.O 1.206, 
número que todavía recuerdo, que la conte­
nía. 

El señor FONCEA.- ¿Como sostiene Su Se­
ñoría que sólo nosotros tenemos influencia? 

El señor MONTANE.- Quien tiene prestigio 
tiene influencia en todas partes, Honorable co­
lega. 

~ntonces, no pueda aceptar que se vengan 
a alterar estos hechos, como se desprende del 
informe del señor Jefe de la Redacción, en el 
cual dice: "Se trataba de dos ideas fundamen­
tales: el señor Montané dijo en la Sala que, 
atendiendo a su petición, el Gobierno había en­
viado a la Cámara una determinada indica­
ción. Esto lo sostuvo y lo repitió, según cons­
ta en los apuntes de los taquígrafOS y redacto­
res correspondientes; el señor Espinoza no di­
jo en la Sala que esta indicación había sido 
enviada acogiendo una petición de él. Pero su­
bió a la Redacción y, solicitando los origina­
les a los Oficiales, incorporó, de su puño y le­
tra, una frase en que 10 afirmaba. La Redac­
ción, tratándose de una idea que pudo ser con­
trovertida en la Sala, máxime cuando el señor 
Montané hizo presente esta circunstancia al 
jefe de ella, debe suprimirla. Y así lo hizo. No 
ha sido, en consecuencia, "el señor Montané 
quien suprimiera esa frase". 

Esto dice el Jefe de la Redacción, don CriSó­
logo Venegas, al señor Secretario de la Cá­
mara. 

Pero, señor Presidente, no es éste el único 
caso. Hace algún tiemp(jl, se despachó un pro­
yecto de ley que fue presentado por los Ho­
norables señores Izquierdo, Poblete, Sandoval 
y por el Diputado que habla. El tenía por obje­
to condonar los intereses de las deudas de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio. In­
mediatamente después que éste .se aprobó, 
apareció en "La Discusión", de Chillán, una 
información en la que se decía que había sido 
9.probado un proyecto del Honorable señor Es­
pinaza en tal sentido. Fuí a la "United Press" 
a indagar la razón de esa información y me 
dijeron: "Aquí hay una tarjeta que nos ha 
entregado el señor Esplnoza, en la que ex­
presa que el proyecto le pertenece". 

Debí pedir un certificado al señor Secreta­
rio de la Comisión Mixta de Presupuestos, 
porque también había aparecido una infor­
mación en la que el señor Espinoza aparecía 
como el autor de una indicación que presen­
té para que se concedieran doce millones se­
tecientos cincuenta mil pesos para la Escuela 
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Unificada de San Carlos '1 seis millones para 
la Escuela N.o 1 de Itata. Aquí tengo ese cer­
tificado· 

El año pasado, en una sesión especial e in­
formal que celebró la Comisión de Hacienda 
para tratar el proyecto de Ley de Suplemen­
tos, nos pusimos de acuerdo con los Honora­
bles colegas Mallet, Corbalán y Von Mühlen­
brock, y con el señor Buccicardi, y solicité do­
ce millones quinientos mil pesos más para la 
Escuela Consolidada de Sail~ Carlos. El señor 
Jefe de Presupuestos financió ese pedido en la 
Dlisma reunión. En la tarde fuimos con el se­
fior Buccicardi a conversar con el sefior Mi­
nistro de Obras Públicas. El Honorable señor 
Espinoza lo supo cuando el proyecto estaba 
aprobado e hizo publicar en los diarios locales 
una tarjeta en la que el seño~ Ministro de 
Obras Públicas Je decía que, gracias a una 
gestión suya, se había incluído en ,el Presu­
puesto la suma de veinticinco millones de pe­
llOS, en circunstancias de que ese Secretario de 
Estado nada sabía de esto último, ya que fue 
indicación del Ministro de Hacienda. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me pero; 
mite, Honorable Dinutado? Ha terminado el 
tiempo que la Honorable Cámara le concedlo. 

Varios señores DIPQTADOS.- Que se le 
prorrogue el tlemno, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
aSéntimiento de la Honorable Cámara para 
prorrogar, por cinco minutos, el tiempo de que 
disnone el Honorable señor Montané. 

Acordado. 
,Puede continuar Su Señoría. 
El señor FONCEA·- Yo me opuse, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 

no puede advertir cuando los señores Dipu­
tados sólo ha cen gestos de oposición. 

El señor FONCEA.- No me opuse con ges­
tos. 

El señor DURAN (Presidente).- Desgra­
ciadamente, no tuve oportunidad de verlo. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- ¿Se ya a concrder al 
Honorable señor Espinoza el mismo tiempn 
para replicar? 

El señor DURAN (Presidente).- En el mo­
mento en que el Honorable Dinutado lo soli­
cite, requeriré el asentimiento de la Cámara. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE.- Creo que no me es­
tarán corriendo los cinco minutos, señor Pre­
sidente. 

El señor ESPINOZA.- Pido que se le "'con­
ceda al señor Montané todo el tiempo que 
desee y que a mi se me otorgue igual tiempo 
que a él. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
eonceder al Honorable señor Espinoza igual 

tiempo que el que se ha concedido al Hono­
rable señor Montané. 

Acordado. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, el 

Diputado que habla presentó en la Honorable 
Cámara un proyecto de acuerdo para que se 
construyeran sesenta y cuatro casas en San 
Carlos, con indicación de las calles y manza­
nas de su ubicación. Con motivo de tal pro­
yecto, también me ví en la necesidad de pedir 
un certificado del señor Secretario de la Cor­
poración en que se diera fe de tal hecho, por­
que en los diarios locales se informó que esto 
se hacía por un acuerdo que había obtenido 
de la Honorable Cámara el Honorable sefior 
Espinoza. 

Señor Presidente, si esta situación la he 
aceptado durante tanto tiempo, si estas cosaa 
las he recibido sin siquiera mover mis labios, 
creo que ya era conveniente que mi protesta 
se hiciera formal, para que 'la gente de mi 
tierra, que muy bien nos conoce a uno y a 
otro, sepa quién hace las cosas y quién in­
forma a la prensa, queriendo convencer qllt' 
las hizo, sin haber tenido ninguna iniciativa. 

En cuanto a la nota enviada por don Crisó­
logo Venegas. Jefe de Redacción, en que ex­
plica mi actuadón en la denuncia hecha por 
el Honorable señor Espinoza, en el sentido .de 
que había concurrido y había borrado las fra­
ses que Su Señoría había colocado, la situa­
ción quedó perfectamente en claro en la sesióJ) 
que el día de hoy celebró la Comisión de Po­
licía Interior. Ella tomó conocimiento de es­
tos hechos y le prestó amplia aprobación a mi 
actuación. 

Creo que no es posible que los Diputados 
estén en esta situación de guerrillas, y no se 
guarden la lealtad debida, aunque estén to­
talmente separados pn cuanto a su amistad. 
Por lo menos, señor Presidente, desde hace 
muchos años, para mí ne existe el Honorable 
señor Espinoza, ni para bien ni para mal. 
Pongo de t~stigo de mis aseveraciones a mu­
chos Honorables colegas presentes en la Sala. 
Las cosas que ha hecho Su Señoría jamás me 
han preocupado. 

Por lo tanto, creo que ha llegado el momen­
to de que también el Honorable señor Espino­
za cumpla con su deber de parlamentario, no 
apropiándose de proyectos de iniciativa del· 
Diputado que habla y respetando la labor que 

, realizan sus colegas. 
El Honorable señor Poblete, por otra parte. 

me acaba de entregar un acta que demuestra 
que a él le sucedió exactamente lo mismo. En 
ese documento, el Consejo del Servicio de Se­
guro Social dejó constancia de que el H. se­
ñor Poblete era el único que había interveni­
do para conseguir la construcción del Hospital 
Traumatológico de Chillán. Sin embargo, en 
los diarios de la localidad, esto aparece tam­
bién como obra del Honorable señor Espinoza. 

Señor Presidente,' para mi ha sido muy do­
loroso bajar del nivel en que siempre me he 
colocado en esta Honorable Cámara, para 
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plantear estos problemas ante la Corpora­
ción. 

Doy mis más sinceras excusas a todos mis 
Honorables colegas por haber tenido que ocu­
par su tiempo en escuchar esta exposición. 
Espero que Sus Señorías comprenderán mi ac­
.titud, porque, no es posible que estos hechos 
ocurran después que un hombre hace cuan­
to esfuerzo es imaginable para servir a su tie­
rra, y después que consigue la aprobación de 
ciertos proyectos, algunos de los cuales su pro­
pio colega de representación ha pedido que 
se veten, -como ocurrió con aquél que autori­
zaba la donación de un terreno al Club Dé­
portivo "Unión" de San Carlos, según pude 
comprobarlo por los antecedentes que me 
mostraron en el Ministerio de Tierras, donde 
me exhibieron una carta del Honorable señal 
Espinoza, solicitando que se vetara ese pro­
recto- después de todo ésto, repito, creo te­
ner derecho 11 formular estas observaciones y 
a mostrar un arranque de indignación ante la 
Honorable Cámara. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo de Sq Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Espi­
poza. 

El señor ESPINOZA,- ¿Por cuánto tiempo, 
señor Presidente? 

El señor DURAN (Presidente).- Por quin­
ce minutos, Honorable' Diputado. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, 
me alegro profundamente de este desborde del 
Honorable señor Montané, pues ello me dará 
la oportunidad de ilustrar a los Honorables 
colegas sóbre algunos hechos que jamás ha­
bía considerado dignos de la atención de esta 
Honorable Cámara. 

Ahora aprovecharé ·esta oportunidad que se 
me presenta para contestar al Honorable se­
fior Montané, con el objeto de dar a conocer 
al país y a la zona que ambos representamos 
la realidad, y disipar la duda que algunos Ho-

/ nora bIes colegas pudieran tener. 
Señor Presidente, la protesta elevada en el 

día de ayer por el Diputado que habla fue muy 
breve y por un hecho concreto. Revisando la 
versión taquigráfica de la sesión a que alu:.lí, 
encontré suprimidas dos frases de mi inter­
vención. La primera, decía que "acogiendo 
ana petición del Diputado que habla", el Eje­
cutivo había presentado una indicación y, la" 
segunda, que me alegraba enormemente de 
haber logrado el apoyo para esa iniciativa, 
-que satisface una aspiracióri del Diputai10 
que habla". 

Pregunté al señor Crisólogo Venegas la ra­
zón por la cual esas frases aparecían tacha­
das con rojo. El señor Jefe de la Redacción 
me manifestó, en forma textual, que había 
sido requerido -tales son sus palabras preci­
aas- por el Honorable señor Montané para 
eliminarlas en razón de que yo no las había 
dicho en el recinto de la Sala. 

Señor Presidente, no es mi costumbre ve­
nir a la Corporación a leer discursos· Esto ja­
más lo he hecho; siempre improviso. Posible­
mente el Honorable señor Montané, que ge­
neralmente viene a leer. discursos, no tenga 
deseos de ir a corregir sus intervenciones. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ESPINOZA.- Yo dejé hablar tran­
quilamente a Su Señoría. 

'El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presidente, 
. como es natural, en los casos de improvisa­
ción, uno debe ver lo que ha dicho. En esa 
ocasión, yo completé mi pensamiento con 'esas 
dos frases, que ni envolvían un hecho falso, 
ni nadie podía apreciarlas como contrarias a 
las expresiones del Honorable señor Montané. 

Si el Honorable colega había formulado 
idéntica petición, ¡en buena hora! Me felicito 
de que el Honorable señor Montané se suma­
ra a mi petición, por cuanto en otras oportu-' 
nidades yo he adherido a sus iniciativas. Asi 
lo expresé ayer. 

En el caso del proyecto que beneficiaba al 
Asilo de Niños Huérfanos de San Carlos, por 
ejemplo, presentamos varias indicaciones con 
el objeto de mejorar su contenido. Por 10 de­
más, creo que ésa es la misión del parlamen­
tario que desea realizar una buena labor en 
favor de la zona que representa. 

Por otra parte, yo no he afirmado que el 
Honorable señor Montané hubiese borrado 
esas dos frases, sino que había requerido aJ 
señor Jef·e de la Redacción para conseguir su' 
supresión. 

Lamento qu.e el Honorable colega, en lugar 
de usar la tribuna parlamentaria para esta~ 
blecer estos hechos y manifestar su desacuer­
do con mis expresiones, las cuales considera 
falsas, haya hecho este papel, que no me atre­
vo a calificar, de ir, silenciosamente, a reque­
rir del señor Jefe de la Redacción de Sesio. 
nes para que borrara esas frases por las razo­
nes que él le dió. 

Si estaba en desacuerdo con ello, 10 varonD, 
lo honrado y justo habría sido que en la Ho­
ra de Incidentes o en cualquier otro momen­
to, pero aquí en la Sala, hubiera pedidO la pa­
labra para aclarar lo aue consideraba dudoso 
y probar así la verdad -de sus afirmaciones. 

Sin embargo, la protesta que responsablp. 
mente hice en el día de ayer, ha servido para 
que el Honorable señor Montané traiga a co­
lación una novela, que, pOSiblemente en su 
imaginaCión, estima que los señores Dipu­
tados creerán. 

Por mi parte, me agradaría mucho que el 
H,onorable señor Montané, renuncIando a S1l 
fuero parlamentario, formulara por escrita 
las observaciones que ha hecho, pues ello ma 
permitiría. demandarlo ante los tribunales or­
dinarios, de justicia por los delitos de injuria 
, calumnia. ' 
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El señor MONTANE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

Su Señoría, que es abogado, sabe que el fu~­
ro es irrenunciable· 

El señor ESPINOZA.- Ya tendrá tiempo 
Su Señoría para ocuparse nuevamente de este 
asunto. 

Señor Presidente, es muy fácil' afirmar to­
das estas cosas, cubriéndllJe .... bajo el man­
to del fuero parlamentario, evitando así la 
posibilidad de ser arrastrado hasta los tribu­
nales de justicia. 

Quiero manifestar a la Honorable Cámara, 
no al Honorable señor Montané, porque su 
Juicio. no me interesa, que si yo fUl'ra reo ex­
carcelado o hubiera cobrado sumas elevadas 
por indultos, no estaria sentado en estas ban­
cas. 

El señor MONTANE.- Tengo documentas 
sobre el particular, Honorable Diputado. 

El señor ESPINOZA.- Si es aSí, señor Pre­
sidente, pida al Honorable señor Montané oue, 
varonilmente, como corresponde a un hombre 
de honor y sin cobijarse bajo el, fuero parla­
mentario, formule por escrito sus declaracio­
nes tan temerarias, a fin de que la justicia or­
dinaria aclare esta situación. 

Tengo mi conciencia muy tranquila, porque 
en mis actuaciones públicas no hay nada que 
aparezca incorrecto. Soy fundador del Rotary 
Club de Quirihue y en tres oportunidades he 
sido presidente del Rotary Club de' mi zona, y, 
como representante de esa institución, inte­
grada por personas honorables y de respeto, 
he viajado como delegado a congresos inter­
nacionales realizados en Estados Unidos y 
Sudamérica. En el departamento de !tata, fui 
elegido por una abrumadora mayoría de vo­
tos. La labor silenciosa que allá he reallzado, 
y esto parece que molesta mucho al Honorable 
señor Montané, me ha permitido obtener el 
respaldo de la ciudadanía. 

En dIez años de labor parlamentaria el Ho­
norable colega no fue capaz de realizar nada 
Importante. Por eso en comunas como Por­
tezuelo sólo obtuvo diez votos, y el Diputado 
que habla, trescientos cinco, a pesar de oue 
el Honorable señor Montané llevaba ocho años 
de vida parlamentaria. 

La m.odesta labor que yo he reallzado por 
la zona, la he dado a conocer en forma res­
ponsable. Nunca he buscado la tribuna pa­
ra hacer declaraciones espectaculares o para 
atribuirme obras de otros señores Diputados. 
y en este caso, ni siquiera habría traído este 
asunto a la Honorable Cámara. 

Pero debo decir que los ex parlamentario!. 
señores LucIo Concha y Manuel Montt tuvie­
ron que sufrir, en San Carlos e !tata, de par­
te del señ,or Montané, esto mismo. En efecto, 
en numerosas oportunidades el Honorable se­
fíor Montané se atribuyó como propias aque­
llas obras de que ellos eran autores. Eso lo 
saben los vecinos de la zona y algunos parla­
mentarios de esa época. 

El señor MONTANE.- ¡Jamás hice eso! Lo. 
.eñores Diputados Conservadores Tradiciona­
listas y Liberales presentes en la Sala pueden 
atestiguarlo. 

El señor ESPINOZA.-'- Ese es el motivo por 
el cual el Honorable señor Montané ha traí­
do a colación estos hechos, a los cuales no 
habría querido referirme. 

Sin embargo, quiero dar otras razones al 
respecto. Antes de ocupar un cargo en esta 
Honorable Cámara fui abogado contrario del 
Honorable señor Montané en una causa en 
que defendí al administrador que él tenía en 
su fundo, porque no le había pagado su suel­
do. Pues bien, murió dicha persona y la viu­
da recurrió a mi estudio para que hiciera 
efectivos sus derechos. Fue así como tuve que' 
llamar al Honorable señor Montané al Juzga­
do de Quirihue, a' absolver posiciones. Demos­
tré, a través de sus propias declaraciones, que 
estaba burlando los derechos de esa pobre 
viuda e hijos. Esto no ha pOdido perdonár­
melo el Honorable señor Montané y a eso obe-
dece su actuación. ' 

En seguida, señor Presidente, quiero levan­
tar un cargo inaudito que el Honorable señor 
Montané ha hecho en mi contra. En efecto, 
Su Señoría ha dicho que yo he ..... sido de­
clarado reo. Olvida mi H. colega que para ser 
Diputado o desempeñar cargos de elección 
popular es necesario acompañar el certifica­
do de antecedentes respectivo. 

Es también muy curioso que el Honorable 
señor Montané pretenda hacer alarde de que 
el Diputado que habla, en su corta vÍda polí­
tica. ha trajinado por una serie de partidos 
políticos. No he tenido otra actividad de ese 
orden que mi postulaCión al cargo de Dipu­
tado por el Partido Radical Doctrinario, en la 
tan buena compañía del Presidente de la Ho­
norable Cámara, señor Julio Durán que pre­
side esta sesión. El conoció mis inquietudes 
cÍudadanas, porque fuimos compañeros en la 
Universidad, y en ese Partido y sabe cuál el! 
mi pasado y la actuación que me ha cabido 
en esta Honorable Cámara. 

Durante el tiempo que he sido parlamenta­
rio jamás me había preocupado del Honora­
ble señor Montané. Si lo he hecho en esta 
ocasión ha sido porQ,ue ha intervenido para 
que se altere la versión de mi .discurso, 

En cuanto al hecho que me imputa de ha­
ber cobrado algunos cheques, es muy claro ... 

El señor MONTANE.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor ESPINOZÁ.- Yo escuché las ob­
servaciones de Su Serroría con mucha tran­
quilidad ,Pero parece que mi Honorable co­
lega ni siquiera, puede estar sentado oyendo 
las mías. Por lo demás he pedido a la Cor­
poración que se le conceda al señor Montané 
todo el tiempo que necesite para que se 
desahogue; y puede hacerlo, porque no ten­
go pecado alguno en mi conciencia. 

Yo sostuve durante la " ... camuaña elec­
toral" a oue se ha referido el Honorable señor 
Montané,- en la cual fuI candidato a Dipu-
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tado por el Partido Radical Doctrinario, qu~ 
parecía extraño que un empleado modesto de 
Tesorerías, poco después de ser elegido Dipu­
tado, apareciera como dueño de dos fundos en 
Itata y propietario de casas en Santiago y en 
Chillán. Pero no se me pueden atribuir ma­
las intenciones al ref,erirme al rápido vuelco 
de fortuna del Honorable señor Montané. 
Porque pedí, como simple vecino de la zona, 
que el Honorable Diputado, al mismo tiempo 
que solicitaba los votos de sus conciudada­
nos, explicara el origen de la enorme fortuna 
que había acumulado de la noche a la maña­
na. Pensábamos que alguna tía rica del Ho­
norable Diputado se hubiera muerto y le hu­
biera dejado su fortuna, o que hubiera obte­
nido el premio gordo de la lo.tería, o hubie­
ra ganado en el juego· Pedimos, para que to­
da la gente lo supiera, que el Honorable se­
ñor Montallé exnlicara este cambio de fortu­
na, que se había producidQ con una rapidez 
verdaderamente asombrosa y que jamás ex­
plicó. 

Podría decir muchas cosas más, pero creo 
que ello sería rebajar la calidad' de este re­
cinto. 

Mi protesta fue clara y por un hecho bien 
cóncreto. En cambio, Su Señoría ha traído a 
colación toda esta novela para .... y ajena al 
motivo de mi protesta. 

Por eso, una vez que me entregue bajo su 
firma y responsabilidad los cargos concretos 
que me hace y que sean constitutivos del de­
lito de calumnia, me veré en la obligación de 
demandarlo ante los Tribunales de Justicia, 
porque por algo hay tribunales en este país. 
Que no vaya, entonces, mi Honorable colega a 
escudarse en el fuero parlamentario nar'l. ve­
nir a decir aquí, en forma ..... un cÍlmulo de 
cosas inexactas. 

Yo estoy llano a renunciar en cualquier mo­
nlento al fuero para asumir responsabilida­
des. Lo único aue le nido a mi Honorable co­
lega es que se haga responsáble. . ... . .. de sus 
act.os, que es la manera como debe proceder 
todo hombre honrado y de bien. Que no ven­
ga a aprovecharse de una circunsbmcia acci-
dental para ...... sin responsabilidad y sin 
siquiera actuar como debe hacerlo...... un 
hombre correcto que sabe respetar la honora-
bilidad propia y la ajena. . 

El señor MONTANE.- Solicito la palabra 
por un minuto, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito la 
venia de la Sala nara conceder la palabra por: 
un minuto al Honorable señor Montané.' 

El señor MARTONES MORALES.- Todos 
los minutos nl1e nuiera, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Acordado 
Tiene la oalabra Su Señoría. 
El señor MONTANE.- Señor Presidente, el 

documento que he leido está firmado por per­
sonas que no tienen fuero. Como está el nÚ J 

mero del cheque, le sería muy fácil al Hono­
rable señor Espinoza comprobar que ese do­
cumento no existe, que la cantidad que se ci­
ta no existe y que no fue ingresada a su cuen-

ta corriente del Banco Español-Chile. Enton­
ces, con el mérito de. ello se pOdría querellar 
contra esas personas. También deberá que­
rellarse contra el Presidente del Colegio de 
Abogados, señor Veloso, quien me dijo que lo 
había tenido ., ... en su . casa, y contra el Mi­
nistro de la Corte de Chíllán, señor Erbetta, 
quien como Juez había dado la orden en su 
contra. 

En cuanto a mis bienes, le voy a dar una 
facilidad al Honorable Diputado para que se­
pa cuál es el origen de ellos. 

En la Notaría Maira tengo, desde hace años, 
una relación detallada y completa de todos 
mis bienes y de la fo'rma cómo adquirí cada 
uno de ellos. Hice esta declaración, no para 
defenderme de imputaciones, como la que se 
me acaba de hacer, sino para ejemplo de mis 
hijos, con el objeto de que ellos sepan cómo 
un hombre honrado, con ~sfuerzo, con cons­
tancia y tenacidad puede formar una peque­
ña fortuna que le permita vivir, no diré en 
forma holgada, pero sí dignamente. En la 
Notaría Maira -repito- está la historia com­
pleta de mis bienes, en una declaración pú-: 
blica que de ellos hice hace años, de cómo 
los he comprad!), uno a uno, con préstamos, 
hipotecas, pagarés, etc. No hay nada de que 
no haya dejado constancia en esa declaración 
notarial; figura mi casa de Chillán, adquirida 
por medio de la Caja de EE. PP. y P., el fun­
do, etc. Todos esos bienes los adquirí antes 
de ser Diputado. En cuanto al fundo, lo tengo 
desde hace muchos años y el señor Espinoza 
lo sabe; eso le consta a él ... 

El señor ESPINOZA. - A mí no me consta, 
porque es inexacta su afirmación. 

El señor MONTANE.- Sí le consta, porque 
actuó como abogado mío en una de las escri­
turas ... 

Además, señor Presidente, la casa que po­
seo en Santiago la compré por intermedio del 
sistema de previsión de la Corporación de Fo­
mento· Todos mis bienes los be adquirido en 
forma perfectamente explicable. Invito al 
Honorable señor Espinoza y a todos los seño­
l'es Diputados que lo deseen para que vean 
en la Notaría Maira esta declaración de mis 
bienes, que es absolutamente sincera y veraz 
y que está comprobada con los documentos 
correspondientes. 

Er" señor DURAN (Presidente).- Ha termi­
nado el tiemoo concedido a Su Señoría. 

El señor ESPINOZA: - Pido sólo un minuto 
más, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para conceder la pa­
labra al Honorable señor Espinoza, por un mi-
nuto. ' 

El señor MARTONES MORALES.- Por to­
do el tiempo que desee. 

El señor DURAN (Presidente).- Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoria, por un mi­

nuto. 
El señor ESPINOZA. - La verdad, y las ra­

zones necesitan muy poco tiempo, señor Pre­
sidente, para ímponerse, un minuto me basta. 
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En lo que al cheque se refiere, debo decir 
que corresponde a un pago de honorarios, co­
mo abogado, por servicios profesionales pres­
tados. Soy profesional y tengo derecho a co­
brar honorarios. 

En cuanto a la carta que ha exhibido el 
Honorable señor Montané, está firmada por 
un delincuente común condenado e indulta­
do y por un señor de apellido Pereira. Pues 
bien, debo decir que esta persona pertenece al 
grupo radical que dirige las campañas electo­
rales del Honorable señor Montané, en la zo­
na. 

Le he pedido al Honorable señor Montané 
que .se responsabilice él de lo que afirma, o 
solidariza. Yo no puedo hacerme eco de chis­
mes, de lo que se dice aquí o allá. Le pido a 
él Que asuma su responsabilidad para perse­
guirlo judicialmente y no venga a cubrirse .... 
en el fuero parlamentario. 

Mientras no haga eso, lo ..... . 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS· 

A LA VEZ. . 
El señor DURAN (Presidente).- Termina­

da la incidencia. 
Los espacios marcados con puntos suspen­

sivos correspond.en a expresiones antiparla-' 
mentarias tarjadas de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento. 

4.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDU­
CIDA :t¡;N CONTRA DEL MINISTRO DEL 
INTÉRIOR DON OSVALDO KOCH 

El señor DURAN (Presidente).- Corres­
ponde discutir la acusación constitucional de­
ducida en contra del Ministro del Interior, 
don Osvaldo Koch. 

Tiene la palabra el Honorable señor Peña­
fiel, Diputado Informante. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Me 
permite formular una pregunta, Honorable 
Diputado? 

El señor PEtil'AFIEL.- Muy bien. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­

nia del Honorable señor Peñafiel, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Desea­
ría saber, señor Presidente, si se va a contar 
con la presencia del señor Ministro del Inte­
rior en esta sesión. 

El señor DURAN (Presidente).- La Mesa 
puede informar a Su Señoría que el señor 
Ministro del Interior ha enviado por escrito 
su defensa, que se leerá, de acuerdo con el Re­
glamento, a continuación del discurso del sp­
ñor Diputado Informante. 

El señor CORBALAN. - Parece que tiene 
miedo el señor Ministro ... 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Peñafiel. 

El señor PEtil'AFIEL.- La Comisión que es­
tudió la acusación formulada en contra del 
señor Ministro del Interior, don Osvaldo 
Koch, "por haber atropellado la Constitución 
Política del Estado y las leyes de la Repúbli­
ca, al ordenar la detención de más o menos 

cinco mil ciudadanos en forma total y abso­
lutamente arbitraria, analizó todos los ante~ 
cedentes de que pudo disponer. 

La acusaci.ón se basa, principalmente, en 
"la orden", "odiosa y arbitraria", "de respon­
sabilidad exclusiva del señor Ministro del In­
terior, en virtud de la cual el día martes 30 
de agosto próximo pasado, más o menos a las 
ocho pasado meridiano, fuerzas de carabine­
ros e investigaciones procedieron a detener á. 
poco más de dos mil personas que asistían a 
~na concentración pública en el teatro Sicchel. 
SItuado en la clUuad de Santiago, calle Ca­
tedral esquina de Sotomayor". 

Se acusa también al señor Ministro del,In­
terior de haber transgredido los artículos 2.0 
y 3.0 de la Ley de Defensa I Permanente de 1,. 
Democracia y atropellado el artículo 258 del 
Código de Procedimiento ·Penal. 

La Comisión estudió preferentemente el he~ 
cho que aparece como básico .de la acusación; 
el llipresamiento en masa de los asistentes al 
teatro Sicche!. Sobre este punto el libelo acu­
satorio expresa que, requetido por algunos 

. parlamentarios que se encontraban presentes 
en la reunión efectuada en ese teatro, el je­
fe de carabineros Que actuó en ese hecho, pa­
raque dijera de dónde e\llanaba la orden de 
detención, habría dicho que no tenía orden 
escrita y Que procedía así por instrucciones 
precisas del señor Ministro del Interior. 

En el libelo acusatorio se dice, también, que 
"la Ley de Defensa Permanente de la Demo-' 
cracia en su artículo 2.0 enumera en forma 
taxativa los delitos contra la seguridad inte­
rior del Estado, en cuya enumeración no está 
incluído el caso de las huelgas ilegales". 

Por su parte, los artículos 3.0 y 4.0 seña­
lan que ése es un delito contra el orden pú­
blico y no contra la seguridad interior del Es~ 
tado, lo que hace inaplicable el artículo 258 
del Código de Procedimiento Penal. 

El señor Ministro del Interior, requerido pa­
ra que informara a la Comisión sobre la ac­
tuación que le habría correspondido en los 
hechos por los cuales se le acusaba, concurrió 
a su· seno donde declaró que, como hombre 
consagrado a las actividades del Derecho. 
siempre había ajustado sus actuaciones a las o 

disposiciones cbnstitucionales y legales y que, 
si no ñubiera actuado como lo hizo, segura­
mente habría sido objeto de una acusación 
constitucional por haber dejado sin ejecución 
las disposiciones que las leyes y la Constitu­
ción, en la letra b) del artículo 39, estable­
cen. 

El señor Ministro del Interior afirmó que 
solamente había ordenado por circular tele­
gráfica N.O 2.465, fechada en Santiago el 26 
de agosto de 1955 y dirigida a los señores In­
tendentes y Gobernadores de la' República, lo 
siguiente: 

"Contraviniendo prohibición del N.O 4 del 
artículo 3.0 de la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia, c,liferentes servicios fiscales, 
semifiscales y otros organismos estatales se 
han declarado en huelga ilegal, por lo que co-
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rresponde que US. a la mayor brevedad pro­
ceda a dar estricto cumplimiento al Oficio 
Circular Confidencial N.o 132, de fecha 1.0 
de abril de 1954 de esta Secretaría de Estado. 
punto. US. comunicará oportunamente a este 
Ministerio las medidas adoptadas según se 
indica en la citada circular. Atentamente. Mi­
nistro del Interior". 

El señor Ministro del Interior leyó, además, 
en la Comisión un acta suscrita por ,el Tenien­
te Coronel, Prefecto de Santiago Norte, que 
dice como sigue: . 

"En Santiago a tres del mes de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Ante el 
General y Prefecto Jefe infrascrito comparece 
el Teniente Coronel de Carabineros y Prefec­
to de la Prefectura Santiago Norte, don Leon­
cio Araya Castro, quien expone: En el Mer­
curio de hoy, página 17, aparece la versión 
sobre "Acusación Constitucional contra el Mi­
nistro del Interior presentada a la Honorable 
Cámara de Diputados". 

En el párrafo final y que se refiere a lo,s 
. sucesos ocurridos en el Teatro Sicchel, dice a 
la letra: "Al considerar los sucesos ocurridos 
en el Teatro Sicchel, los Diputados dejan es­
tablecidos los siguientes hechos: "Los Dipu­
tados Mario Palestra, Pedro Cisternas, Sergio 
González, Víctor GaJleguillos, Juan Acevedo y 
Rafael A. Gumucio, que asistieron a la con­
centración en el Teatro, Sicchel, fueron infor­
mados por el Jefe de Carabineros que actuo 
,en estos sucesos, que procedía así sin orden 
escrita y por instrucciones precisas del señor 
Ministro del Interior. 

El Comandante que suscribe, deja clara­
mente establecido que: el día de los hechos 
efectivamente se acercarO~l a f~ algunos Dipu­
tados y recuerda haber conversado con el 
Diputado Mario Palestra, quién le preguntó 
"¿Qué orden tienen?", a lo cual le contestó 
que tenían orden de detener a los huelguistas 
del Servicio de la. Salud. Deja constancia que 
en ningún momento se le interrogó sobre si 
tenía orden escrita para detener a los huel­
guistas y no hubo otra interferencia con los 
señores Diputados al resplJ.::to"_ 

El señor CORBALAN. - Se está ganandi¡ 
un ascenso· 

El f señor PE:ÑAFIEL.- "Para constancia, 
firma ante el señor General y Prefecto-Jefe 
de la Prefectura General de Santiago, don 
Manuel del Canto Munita. 

(Firmado): Leoncio Araya Castro, Tenient~ 
Coronel de Carabineros, Prefecto Santiago· 
Norte. 

Ante mí: Manuel del Canto Munita, Gene­
ral de Carabineros, Prefecto Jefe". 

El señor GONALEZ ESPINOZA.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor PE1MFIEL. - El señor Ministro del' 
Interior, señor Presidente, dijo que las per­
sonas detenidas durante los sucesos ocurridos 
a raíz del paro general o parcial realizado en 
Santiago en la última semana, lo habían sido 
en virtud de orden competente. Esta orden 

habría emanado de la Intendencia de San­
tlagl> _ 

La Honorable Comisión pidió todos los an­
tecedentes que fueron requeridos por los Ho­
norables Diputados. Pues bien, sólo hoy día 
ha llegado a poder de la Comisión un certi­
ficado del Intendente de Santiago que dice lo 
siguiente: 

"Santiago, 8 de septiembre de 1955. 
En respuesta al oficio del presente, informo 

a esa Honorable Comisión que las órdenes de 
detención cumplidas a la salida del Teatro 
Sicchel, el 30 de agosto último, fueron dictadas 
por el suscrito, en uso de la facultad que le 
concede el artículo 258 del Código de Procedi­
miento Penal y señalando específicamente co­
mo delitos cometidos los del artículo 3.0, 

'N.os 4 y 5 de la ley N.O 8.987, sobre Defensa 
Permanente de la Democracia, en relación con 
los artículos 126 y 133 del Código Penal. 

Todos los detenidos fueron inmediatamen­
~e, en cumplimiento de dispOSiciones legales, 
pueSGOS a dispOSición de la Ilustrísima Corte 
de Apelaciones. ' 

Saluda atentamente al señor Presidente de 
la Honorable Comisión, (Fdo.): Gustavo Lu­
CO, Intendente de Santiago. 

Al señor Presidente de la Honorable Comi­
sión que conoce de h acusación constitucio­
nal, en contra del señor Ministro del Inte­
rior. Presente". 

Señor Presidente, el concepto de orden pú­
blico incluye la idea de seguridad 'interior del 
Estado. La Ley de Defensa Permanente de la ' 
Democracia sustituyó a la Ley de Seguridad 
Interior del Estado y dio más amplitud a los 
delitos que esta última contemplaba. 

El oficio del señor Intendente de Santiago, 
que acabo de leer, por haber llegado sola­
mente ayer no pudo ser consici~rado por la 
Comisión; pero, si lo hubiera conocido, creo 
que habría desechado con mayor razón la acu­
sación deducida en contra del señOl Ministro 
del Interior, puesto que en él reconoce haber 
actuado en uso de las facultades que le da la 
ley. 

La Comisión, por ro lYoría de votos, señor 
Presidente, estimó de su deber desechar la 
acusación en contra del señor Ministro del In~ 
terior por cuanto, según se desprende de sus 
declaraciones y de los informes que se le pro­
porcionaron, no ordenó la detención de nadie, 
ni individualmente ni en grupo; que se limi­
tó a exigir a los Intendentes y Gobernacfores 
que cumplieran con su deber y que hicieran 
respetar las leyes y que las aplicaran. 

Por tales motivos, la Comisión, como dije, 
rechazó la acusación. 

Nada más. 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Me 

permite una interrupción, Honorable Dipu-
tado? . 

El señor PE:ÑAFIEL.- Ya he terminado. 
Honorable Diputado. 

El señor QUINTANA.- Pido la palabra. se­
finr President~. 
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El señor DURAN (Presidente).- El señor 
Secretario va a dar lectura a la defensa escrita 
del señor Ministro del Interior. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
&si: "Santiago, 8 de septiembre de 1955. Se­
ñor Pré..:;iri.¡:mte, al no mediar las graves cir­
cunstancias que requieren mi permanencia 
Ininterrumpida en mi despacho. habría con­
currido personalmente ante la Honorable Cá­
mara a hacer mi defensa en la acusación que 
se ha interpuesto en mi contra. por lo que al 
no poder hacerlo, vengo en formalizarla por 
medio de esta comunicación. 

No necesito recalcar en esta oportunidad que 
esta acusación, que no se justifica por sus an­
tecedentes ni por la oportunidad en que ella 
se concreta, no tiene fundamento valedero 
alguno ante los hechos ni ante el derecho. 

Con la conciencia tranauila de haber cum­
plido siempre con mi deb-er, actuando dentro 
de las facultades que me confieren e impo­
nen, en mi carácter de Ministro de Estado. la 
Constitución y las leyes de la República. debo 
manifestar a la Honorable Cámara que esta 
norma no se ha vulnerado en este caso en 
que, únicamente, me he limitado a disponer 
las medidas consiguientes para que se man­
tenga el orden público. gravemente alterado 
por la actitud subversiva de los elementos 
que, desde la penumbra, procuraron crear un 
clima de abierta sedición y, en el caso en que 
se alude en la acusación, no he podido librar 
órdenes de dete11ción determinadas. ya que 
ellas sólo pueden disponerse por las autori­
dades a las cuales la ley faculta expresamen­
te para hacerlo, e11 los casos por ella previs­
tos. 

Entrando a hacerme cargo de los funda­
mentos de la acusación. debo manifestar a la 
Honorable Cámara que ésta debe ser recha­
zada. entre otras. por las siguientes conside-
raciones: . • 

Primera: Todo el fundamento de la acusa­
ción es falso. Se sostiene que el Ministro del 
Interior. arbitrariamente. habría impartido 
órdenes directas a Carabineros para ql'e pro­
cedieran a despejar el "Teatro Sicchel" y a 
detener allí a los concentrados. 

Esto es totalmente inexacto. El Ministro 
del Interior no ha dado tales órdenes. Obran 
entre los antecedentes una declaración ex­
plícita del Jefe de las Fuerzas Policiales qne 
así lo establece y un oficio del señor Inten­
dente de la provincia. 

El Ministro, como hombre de derecho. sabe 
que no puede dar órdenes de arresto o deten­
zión y que ellas solamente son libradas por 
la justicia o las autoridades administrativas 
(Intendentes, Gobernadores. Subdelegados e 
Inspectores). en las casos especialmente pre­
vistos por la ley. (artículos 258. 25!J del Có­
digo de Procedimiento Penal, etc.). 

Segunda: Al igual, como lo ha hecho la 
Excma. Corte Suprema, que en auto acorda­
do de fecha 27 de agosto último, resolvió di­
rigirse a los Tribunales dal país, significán­
doles la obligación de dar estricto C\ill1pl1-

miento a las leyes, con el propósito de coad­
yuvar a la mantención de orden público 1 la 
seguridad interior, el Ministro del Interior ha 
señalado a los Intendentes y Gobernadores el 
deber imprescindible que tienen de velar por 
'el "mantenimiento de la paz y del orden pú­
blico", que les impone el artículó 21, N.O 2, 
de la Ley de Régimen Interior, haciendo '''<:0 
de todas aquellas facultades que las leyes pro­
. cesales les otorgan en los casos de perpetrar­
se delitos contra la seguridad del Estado, para 
disponer la detención de quienes sean respon­
sables de su ejecución en las circunstancias 
previstas por la ley. 

La actitud observada al respecto por el Mi­
nistro del Interior ha estado en todo momen­
to ajustada a la ley. De no haberlo hecho, 
habría podido considerarse como grave negli­
gencia de su parte en la ejecución de las 
leyes, pUdiendo aun haberse afirmado que 
tal actitud negligente habría po.cUdo compro­
meter "gravemente la seguridad de la Na­
ción", con manifiesta infracción a la obliga­
ción impuesta por el artículo 71 de la Cons­
titución Política del Estado, que impone al 
Ejecutivo la 'Obligación perentoria de hacer 
efectiva su autoridad "a todo cuanto tenga 
por objeto la cons'ervMión del or,d,en públi­
co en el interior", lo ·que, a su vez, constitu­
ye la misión específica que corresponde al 
Ministro del Interior, com'O lo establece el ar­
tículo 3.0 del decreto c'On fuerza de ley or­
gánico del Ministerio, :N.o 7.912, de 30 de no­
viembre de 1927, que dice a la letra' lo si­
guiente: 

"'Corresponde al Ministro del Interior: a) 
Todo 1'0 relativ'O al Gobierno Político y Lo­
cal d·el Territorio y el mantenimiento de la 
seguridad, tranquilidad y orden público ..... 

El Ministro ha c'umplido, pues, estrictamen­
te con las obligaciones que le lmpcnen la 
Constitución y las leyes de la República. 

Tercera: Los funcionarios huelguistas de­
t·eni d,os han perpetrado delitos que atentan 
al orden y seguridad del Estado, que están 
claramente configuradas en las dispoSiciones 
de los siguientes preceptos legales: 

a) Delitos esp'ecíficos contra la Seguridad 
Interior del Estado. 

'Articula 2.0 Id,e la Ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia en los siguientes nú­
meros: 

N.O 2.0: Inc-itando, provocando y fomen­
tando "la rebelión contra la forma de Go­
bierno de la República". 

El Gobierno de la República está estructu­
rado por la Constitución y las leyes, a base del 
normal funcionamiento de los servicios del 
Estado. Al colocarse los huelguistas en una si­
tuación de paralización d;e sus labores fun­
cionariás e induciendo a sus demás compañe­
ros a adoptar igual determinación han adop­
tado una poSición de verdadera REBELION 
que afecta a la buena realizac'ión de la ac-
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ción Gubernativa d,el Estado, ya que debido 
a esta actitud no puede realizarse ésta en to­
da su integridad. 

N.o 4.0.- Los huelguistas se han asociado, 
de hecho en la organizaeión conocida bajo 
la denominación "CUTCH", cuyas directivas 
acataron, perpetrando actos delictuoscs con­
tra la segurLd.ad del Estado, infringiendo las 
disposiciones de la ley de seguridad del Esta­
do N.O 6.026, refundIda C'On la ley N.o 8.987 .. 
al colocarse en una huelga ilegal, prohibida 
por esta ley. 

N.O 10.- Los huelguistas detenidos han ce­
j'ebra.d,o, concertado y facilitado reuniones en 
lasque se han tomado acuerdos que atentan 
contra el régimen legal y la paz interior del 
Estado, lo que ha significado la perturbación 
de servicios de utilidad pública. 

N.O *12.- Los funcionarios huelguL~tas de­
tenidos han ayudad,o al desarrollo y ejecu­
dón de las actividades penadas por esta ley 
de Seguridad del j:stado N.o 6.026, incorpora­
da a la ,d:e Defensa Permanente de la De­
mocracia, N.O 8.987, "organizando, estimulan­
do, incitando, fomentando y, finalmen«-. SOS-

'TENIENDO O MANTENIENDO LA HUELGA, 
al participar en ella suspendiendo sus labo­
re,;; funcionarias. 

b) Delitos específicos contra el Orden Pú­
blico, contemplados en el artículo 3.0 N.os 4 
y 5 de la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia, que se ,d,a por reproducidos. 

c) Delitos mixtos contra la Seguridad In­
terior del Estado y del Orden público.- Ar­
ticulo 4.0 de la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia: :'Incitar a la subversión 
del orden público". (O sea, de aquellos con­
templad¡osen el propio artículo 3.0, N.os 4 Y 
5, de la Ley de Defensa). 

d) Delitos previstos en los artículos 126 y 
136 del Código Penal, que sancionan el uso de 
cualquier medio; aunque no consista en el 
alzamiento contra el Gobierno con el fin de 
c,oartar el ejercicio de sus atribu~iones a 
cualquiera de los Poderes Constitucionales o 
arrancarles resoluciones por medio ,d,-e la fuer­
za. Fuerza, según el Diccionario de la Real 
Academia, significa "acto de obligar a uno a 
que dé ascenso a una cosa o que la haga". Por 
lo tanto, una huelga ilegal es acto de fuerza. 

e) Delito previsto en el arlículo 254, del 
Código Penal, o sea,el delito de abandono de 
sus d,estinos sin renuncia y c'on daño de la 
causa pública. 

Estos delitos permanentes e in fraganti au­
torizan la detención, sin más trámite, por la 
autoridad policial, en cualquier 'momento. 

Cuarta: Los funcionarios en huelga, al mo­
mento de ser detenidDs, lo fueron por·cuanto 
estaban en delito "flagrante", lo que legal­
mente autorizaba para ha'cerlo. 

Estos delitos, al igual que los delitos de bi­
gamia, usurpación, etc.", son aquellos que los 

penalistas denominan "delitos permanentes 
contiguos o sucesivos", y tienen, ,por lo tan,;, 
to, el carácter de flagrantes, por lo que, en 
conformidad a lo dispuesto en los artíC'Ulos 
254, N.O 4, 262 Y 263 del Código de Procedi­
miento Penal, cualquiera persona puede pro­
ceder a su detención. 

La ,d,etención en esta clase de delitos es de 
carácter obligatorio para la autoridad policial, 
en conformidad a lo dispuesto en . el inciso 
1.0, del artículo 260 del Código de Procedi­
miento Penal y, por lo tanto, al realizarse, no 
sé ha atropellado la ley Por parte de la au­
torid,4d policial ni por ninguna otra que lo 
hubiere dispuesto. 

Quinta: En todo delito hay un suleto acti­
vo, que es su autor, y un sujeto pasivo que 
es su víc'tima. Es principio de derecho que en 
toda acusación debe señalarse no sólo al suje­
to activo sino también al sujeto pasivo. 

En 'esta acusación se ha omitido señalar 
específicamente los nombres y apellidos de 
las supuestas víctimas, lo que hace que la 
aClLSación sea inepta e Inaceptable, por lo que 
no cabe ad,mitirla y debe ser desechada de 
plano. 

Cabe hacer presente a la Honorable Cáma­
ra que los numerosos recursos de amparo que 
los d·etenidos interrumpieron ante los Tribu­
nales d,e Justicia, fueron uniformemente des­
estimados por éstos, en razón de que las de­
tenciones emanaron de autoridad legítima, a 
quien las leyes confieren facultad suficiente 
para hacerlo, d;e acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 300 del Código de Procedimiento 
Penal. Es cuanto puedo manifestar a V. E. 
Dios guarde a V. E.- (FdoJ: Osvaldo Koch". 

El señor DURAN (Presld,ente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Quintana. 

El señor QUINTANA.- Señor Presidente, 
Honorab1e Cámara: Me corresponde el honor 
de defender la acusación constitucional que 
varios señores' Diputados hemos interpuesto 
en contra del señor Ministro del Interior, don 
Osvaldo Koch. ; 

El obj eto pr,eciso de la acusación es hacer 
efectiva la responsabilidad política que co­
rresponde al señor Ministro aC\l.§ado" por el 
hecho de haber impartido instrucciones a los 
Intendentes y GobernadorJ€,s de todo el país 
para que prOC'edieran a la d,e'tención de di­
verSos empleados en huelga del Servicio Na­
cional de Salud y de otras reparticiones pú­
blicas. 

Antes de entrar al fondo de la acusación, 
quiero manifestar mi extrañeza y, al mismo 
tiempo,expresarmi protesta más enérgica 
por la tramitación que sufrió la acusación en 
la Comisión Especial nombrada para conocer 
die ella. 

Desde luego, la Comisión, d,eliberadamente. 
se negó a investigar los sucesos que se funda-
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mentan en el título acusatorio. Esto, en mi 
opinión, constituye un h-el!ho grave. 

Por mi parte, solicité que se practicaran 
nu·eve diligencias, que eran absolutamente 
indispensables para esclarecer tales hechos . 

. Todos lús señores Diputados estuvieron de 
acuerdo en que las, dilige¡lcias eran necesa­
rias, pero la mayoría de la Comisión estimó 
que había que despachar de inmed,iato la 
acusación. Esto significó dejar a los acusa­
dores ,en la indefensión y hac-er -el juego al 
señor Ministro, pues en esta forma no apa­
rrecerían, dentro del proceso, las pruebas ne­
cesarias para declararlo culpable del abuso 
de poder de que se le acusaba. 

El señor PE&AFIEL.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputad,o? 

El señor QU'INTANA.- Si se me prorrogara 
el· tiempo de que dispongo, no tendría ningún 
inconveniente en conceder las interrupciones 
que Sus Señorías quieran. En realidad, no voy 
a alcanzar siquiera a desarrollar mis observa­
ciones en las dos horas que me otorga el Re­
glamento. 

El señor DURAN (Pr,esidenteL- Solicito el 
asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo del Honorable señor Quintana por el 
que duren las interrupciones que se le for­
mulen. 

No hay acuerd,o. 
El señor PEÑAFIEL.- Es un minuto, Hono­

rable Diputado; nada más. 
El E-eñor QUINTANA.- Siempre que se me 

prorrogue el tiempo de que dispongo, no ten­
go inconveniente. 

El .señor DURAN (Presidente).- No hubo 
acuerdo, Honorable Diputada. 

El señor PEÑAFIEL.- En re¡¡,Udad, Su Se­
ñoría ha hecho una imputación gratuita a la 
Comisión, porque en ella se clausuró el deba­
te con el voto de un Diputadod,el Partido So­
cialista Popular. 

El señor QUINTANA.- ICon dos votos en 
contra ... 

El señür PEÑAFIEL.- Se clausuró el deba­
te ,con el voto del Honorable señor Martínez 
Urrutia. 

El señor QUINTANA.- Solicité, señor Presi­
dente, de la Oomisión de Acusación que prac­
ticara, entre otras, las siguientes diligencias: 
en primer lugar, pedí que se citara a declarar 
al señor In'tendente d,e Santiago y al Prefecto 
de Carabineros para que se les interrogara 
sobre la participación que 'el señor Ministro 
del Interior les imputaba en los hechos. So­
licité, también, que se citara a declarar a los 
Honorables Diputados señores Pedro Cister­
nas, Mario Palestro, Juan Ac,evedo, Víctor 
Galleguillos, Sergio González y Rafa-el Agus­
tín Gumucio, wbre la ref-erencia que se hace 
de ellos en la acusación. 

Sobre el particular, debo manifestar que la 
Comisión no tuvo ni siquiera la deferencia de 

aceptar que declararan los señores DiputadOS 
que estaban presentes en ella. 

Pedí, igualmente, que se citará a declarar 
al Jefe de Oarabineros que, cumpliendo ór­
denes del Gobierno, detuvo a todos los asis­
tentes al Teatro Sicchel. Solicité que se ofi­
ciara a la Prefectura de Carabineros y a la 
,oomisaría respectiva, requiriendo el envío de 
la ca pía oficial ,d;el parlie de deliención de los 
que concurrieron a la conc-entraciónen ese 
Teatro. Pedí que Se oficiara al señor Ministro 
del Intp-rior para Que enviara copia autoriza­
da de la circular telegráfica, en virtud de la 
cual se incoaron los procesos penales y se or­
denaron las detencione,s arbitrarias. Solici­
té que s-e oficiara al Presidente de la Corte 
de Apelaciones de santiago, pLd,iéndole que 
informara sobre quién recabó la aplic-ación 
de la Ley de Def.ensa P,ermanente de la De­
mocracia. 

El señor PEÑAFIEL.- Todos esos antece­
dentes se pidieron. 

El señor QUINT~NA.- Nadie discute que 
se pidieron, pero, pudiendo esperar todavía 
tres días para que Uegaran, la Gomisión pro­
cerlió a v"1tar inmediatamente la acusación, 
a fin de que ~o se tuvieran estos antecedentes. 

El señur PENAFIEL.- Se procedió en la 
forma que he s'eñalado, con -el V'oto del repre­
sentante de su Partido. 

El s·eñor QUINTANA.- Lo ocurrLd,O da mar­
gen a que le formule un cargo ,extraordinaria­
mente grave a todos los integrantes de la 
¡Comisión Acusadora, pues han tratado de de­
jaren la indef.ensión una acusación seria CO­
mo ,es ésta. 

Ello importa "notable abandono de sus de­
beres" por parte de los Honorables COlegas 
miembros ,a,e esa Comisión, los cuales pare­
cen haber olvidado el juramenlio que presta­
ren al asumir sus cargos de Diputados. 

En efecto, el articu10 15 del Reglamento 
expresa: 

"Los :Diputados, al incorporarse a la Cáma­
ra, serán interrogadas por el Presidente, con 
arreglo a la siguienlie fórmula: "Juráis o pro' 
metéis guardar la Constitución del Estado; 
desempeñar fiel y legalmente el cargo que os 
ha confia.d,O la Nación; consultar en el ejerci­
cio de vuestras funciones sns verdaderos ¡n­
tereses y guardar sigilo acerca de lo que se 
trate en sesiones secr-etas?" 

Yo pregunto: ¿la actuación de la Comisión 
Ar'n~adnra i¡nporta el cumplimiento de suS 
obligaciones?; ¿importa investigar los he­
chos que ordenó conocer la Honorable Cá­
mara?; ¿signifi.ca que los Honorables colegas 
miembros de esa ComiSión observaron el ju­
ramento qu.e hicieron al incorporarse a la 
Honorable Cámara? 

Señor PresLd,ente, el .señor Ministro del In­
terior ordenó incoar estos procesos, por me­
dio de les Intenden1ies y Gobernadores de 
todo el país,en virtud de una Circular tele-
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gráfica confidencial enviada el día sábado de 
la semana antepasada. 

Pu·es bien, esta circula'!', en la cual se in­
dividualizaban los' delitos que deberán invo­
car 10.5 Intendentes y Gobernadores al hacer 
las denuncias, no fue proporcionada a la 
OomisiÓn. En realid,ad, tal documento no se 
entregó, porque echaba por tierra toda la 
palabrería hueca del señor Ministro. 

Por esa circular, señor Presidente, se orde­
na a los' Intendentes y Gobernadores aplicar 
a todos los huelguistas la Ley de Defensa 
Permanente de la Democ'racia y se l~s reco­
mienda hacer las denuncias l'Iespectivas ba­
sadas en las ,d,ispOsiciones del artículo 3.0, 
número 4, que sanciona a quien€,S .'Se decla­
ren en huelga ilegal. 

En conformidad a 10 establlec'ido en esa cir­
cular telegráfica, los Intendentes y Gober­
nadores denunciaron un solo deuto: el con­
templado en el artículo 3.0, N.o 4 de la ley 
N.O 8.987. 

Señor Pl'ie..sidente, como en TalC'a se cerró 
ya un sumario, pu.cI,e pedir copia autorizada 
de la primera denuncia, la cual debe llegar a 
mi poder d·e un momento a otro~ 

Por esta razón, estoy en condiciones de 
a&egurar a la Honorable Cámara que todas 
las denuncias fueron formuladas por ese de­
lito. 

Pero el señor Ministro acusado, ,con una in­
teligencia ·extraor.d,inaria que soy el primero 

. en reconoc,er, manif,estó que él había impar­
tido instrucciones a los Intendentes y Gober­
nadores en el sentido de proceder a aplicar 
a los huelguistas la Ley de. Defensa Perma­
nente de la Democ'racia y denunciarlos a la 
Justicia, por ·el delito previsto en el artícu­
lo 3.0, N.O 4; de dicho texto legal, .y acl,emás, 
por los deUtos ,contempladas en los artículos 
126 y 133 del Código Penal, que sancionan 
a quienes se alzaren encootra del Gobierno 
de la República. 

El señor Ministro del Inter10r, can esa ha­
bilidad propia de su talento extraorcl,inario, 
ha qu'erido engañar a todos los señores Di­
putados, pues los procesos fueron incoados 
por el delito que contempla el N.O 4 del ar­
tículo 3.0 de la Ley de Deflen.sa permanente 
de la DemocracIa. 

En efecto, las instruC'ciones lmpartLcl,as úl­
timamente por el señor Ministro del Inte­
rior, especialmente en la circular confiden­
cial despachada el 5 de septiembre recién 
pasado a todos los Intendentes y Gobernado­
res, tienen por finalidad aplicar a los dirigen­
tes gremiales y emplea.cl,os en huelga, las dls­
posicIones contenidas en los artículos 126 y 
133 del Código Penal. Por eso, cuando este 
Secretario de Estado dijo que había dado iris­
trucciones para que se pl'OO'esara a los huel­
guistas que habían cometido los d'el1tos con­
templados en la Ley d,e Defensa Permanen-

te de la Demooracia y en el Código Penal, no 
faltaba a la verda:d. Pero lo que no mani­
festó fue que los procesos incoados, y que 
ahora están en manos de los Ministros suma.­
rianves, se iniciaron en virtud de instruccio­
nes dadas con anterlorida.cI, a la solución del 
conflicto a que estaban abocados los obreros 
y empIeados en huelga. 

Ahora bten, esta actitud del señor Minls­
'tro del Interior tiene una importancia ex­
traordinaria, porque, tergiversando los he­
chos, quiere dar patente de legali.cl,ad a la.! 
órdenes die detención en masa, lo cual, de 
a'cuerdo con lo dispuesto en el artículo 158 
del Código de Procedimiento Penal, es total 
'Y absoJutamente improcecl,ente. 

Más adelante, analizaré la legalldad de la.! 
in.strucciones impartidas. Por el momento, 
me limitaré a hacer presente que el señor 
Ministro del Interior, cual moderno Poncio 
Pilatos, ante las barbaridades cometidas, pre­
firió lavarse las manos y echar la culpa de 
tedo a los Inten.d,entes y Gobernadores, que 
lSon funcionarios subalternos doel señor Mi­
nIstro y actúan de acuerdo con sus Instruc­
ciones. En consecuencia, decir que no le cabe 
ninguna responsabilidad en el hecho de ha­
herse impartido e.sa orden, es sólo una "le­
guIeyada", una "tinterillada", como se ,Q,iría 
en lenguaje vulgar. 

P.or otra parte, la tolerancia que ha de­
mustradoel señor Ministro d·el Interior ante 
el hecho d'e que treinta o cuarenta Intenden­
tes y Gobernadores hayan ordenado detener 
arbitrariamente a alrededor de cinco mil per­
Banas, prueba claramente quién estaba "me­
tido en el juego". 

El s,eñor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor QUINTANA.- Con el mayor agra­
do, siempre qu·e sea con prórroga de la hora. 

Varios señores DIPUTADOS. - No hay 
acuerdo. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor' 
Pre~idente, ¿por qué no recaba el asentimien­
to d'e la Honorable Cámara para que se pro­
rrngue el tiempo de que dispone el Hcnorable 
señor Quintana, por el lapoo que ocupen to­
da,s las interrupCiones que se le soliciten, a 
fin de que pue.d,a concederlas? 

Porque el tema es muy interesante, y la ex­
posición d-el señor Diputa:do Informante fue 
demasiado breve; 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito él 
asentimiento de la Sala para prorrogar el 
tiempo del Honorable señor Quintana por 
el que ocupen las interru~iones que se le 
formulen. 

El señor HUERTA.- Sin prórroga de la 
hora. 

Varios señores DIPUTADOS.- Sin prórro­
ga de la hora de término de 1a sesión. 
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El señor DURAN (Presi.cl¡ente).- No hay 
acuerdo. Puede continuar el Honorabl,e tie­
fior Quintana. 

El señor QUINTANA.- Por otra parte, cau­
&a también extrañeza el hecho de que fueran 
treinta o cuarenta los In1iendentes y Gober­
nadores que mterpr>etaron mal la circular te­
legráfi.ca que el señor Ministro les envió. ¿Es 
posible que todos ellos se hayan equivocado 
y procedido a ordenar estas detenciones a 
destajo? ¿Es posible que hayan ordenado de­
tener,en masa, a 105 numerosos funcionarios 
y empleados públicos en huelga? Es posible, 
señor Presidente, que en todos los procesos 
que ellos hicieron incoar, se haya puesto a 
disposición de las Oortes de Apelaciones lar­
ga lista de detenidOS? 

La verdad es que el señor Ministro del In­
terior -sI el Reglamento me 10 permitiera­
pod,ría decir qUe con falta de... no ha vaci­
lado en sacrificar a todos sus Intend·entes 
y Gobernadores para liberarse de respo~abl­
lidad ... 

El señor ELGUETA.- No es la primera vez, 
pues ya lo hizo antes en 'el caso del ex Mi­
nistro señor Montero. 

El soeñor QUINTANA.- y no es ésta la 
primera v,ez que lo ha~:e, como muy bien lo 
anota el Honorable señor Elgueta. Lo mismo 
hi:ZlO hace poco tiempo en el caso de la acu­
sación constitucional en contra del ex Mi­
nistro del Interior, señor Montero, para sal­
var su propia res.p.onsabilidad, echándol,e tam­
bién la culpa a los funcionarios subalternQs. 
Ahora quiere repetir ,el hecho, y descarga la 
responsabilidad sobre Intendentes y Gober­
nadores. 

Desde esta alta tribuna declaro que mi Par~ 
tido, el Partido SOcialista Popular, persegui­
rá la responsabilidad d;e t'Odos los Intenden-' 
tes y Gobernadores del país ante las CorteS' 
de Apelaciones de Iquique, La Serena, Valpa­
raiso, Santiago, Taka, Chillán, Concepción, 
Temuco y Valdivia, solicitando los desafuerQs 
de rigor, que se formalizarán ante el Honora­
ble Senado, a fin de enjuiciar ·criminalment·e 
a tc.d.os aquéllos que fueren culpables de de­
cretar detenciones arbitrarias, según lo que 
dice ,el señor MinistrÓ del Interior. En lOS 
procesos respectivos quedará esclarecido has­
ta qué punto llega la v'erdad de las afirma­
ciones del señor Kcch. 

Por otra parte,el señor Ministro del Inte­
rior nos ha traído una carta firmada por el 
Teniente Coronel d,e Carabineros, don Leon­
cio Araya, que tuvo a su c'argo la detención 
de alrede'dor de dos mil huelguistas reunidos 
en el Teatro "Sicchel" -carta que seguramen­
te él mismo redactó- con la cual pretende 
liberarse de su re..sponsabilidad por estos he­
chos. Pero yo tengo aquí a la mano, también, 
una d,eclaraclón que entregaré a la Honora­
ble Cámara, firmada por lo.s Honorables Di-

putados señores Palestra, Quintana, Cister­
nas, GumuciQ, González, don Sergio; Galle­
guillos, don Víctor, y Acev·edo, miembros de 
los Partidos Socialista, Socialista Popular, del 
Trabajo, Falange Nacional y Frente del Pue­
blo, que asistieron al Teatro "Si{!:chel" en esa 
ocaiSión, que pone en des,cubierto al señor Mi­
nistro del Interior; pues demuestra que no 
leS efectivo lo que se expresa ,en la carta que 
apal'ece firma,d,a por el Teniente coronel de 
Carabineros don Leonc1o Araya, la que de­
jaré a dispOOición de la Mesa. Advierto a la 
Hcnora'ble Cámara que d'e'bo valerme de este 
medIo para dejar constancia de este antece· 
dente en la documentación d,e este proceso 
político, porqu/e la Comisión AculSadora n.o tu­
vo la doeferencia de llamar a de::-larar como 
testigos a los señores parlamentarios que sus­
criben esta carta. 

El señor PEÑAFIEL.- Si tenia n interés 
en ha'c/e'rlo, debieron haber concurrido a 1& 
Comisión sin necesidad de que se les llamara 

El s'eñor QUINTANA.- Este /d,ocumento es 
del tenor sIguiente: . 

Santiago, 8 de septiembre de 1955. 
Los Diputados que suscribimos este docu­

mento, declaramos: 
, 1.0.- .Que asistimos a la concentración pú­
blica de les empleados del Servicio NaCional 
de Salud v'erifica.d.aen /el Teatro "S1cchel", 
de esta ciudad, el día martes 30 de agosto 
próximo pasado; 

2.0.- Que pres,enciamos la detención en 
masa d'e todos los asistenÍlelS a la ref'ertd,a 
concentración pública, la que fue cumplida 
por apreciable fuerza d-e Carabineros al man­
do del Teniente !Coronel don Leoncio Araya 
Castro; 

3.0.- QUle los declarantes, en su C'arácter de 
Diputados al Congreso Nacional, solicitaron 
del referido Jefe d,e Carabine'ros que les ex­
hibiera la orden con la que procedía a de­
tener a olas asistentes, y éste :es contestó que 
no tenía orden escrita y que procedía así por 
instrucciones precisas del Ejecutivo, agre­
gando que Sic' l'e había fija,cl,') un plazo muy 
perentorio para detener a todos los asisten­
tes sin excepción y r.espetando sólo nuestro 
fuero parlamentario; 

4.0,- Que pr>esenc1arC)ll la detención de to­
dos les asistentes y pueden manifestar que a 
nadie se le exhi'bió orden de ,d.etención, y 

5.0.- Que no pUle'den precisar el número 
de detenidos, pero que lo calculan en más de 
mil quinien.tas p,ersonas. 

(Fdo.): R. Quintana.- P. Cisternas.- M. 
Palestro.- Sergio González.- Víctor Galle­
guillos.~ Juan Aceved,o.- Rafael Gumuclo". 

Solicito, señor Presidente, que este docu-. 
mento original se agregue a losantecedentell 
acumulados len este proceso político de la 
acusación constitucional al señor Ministro 
del Interior, don Osvaldo Kocb. 
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El señor HUERTA.- ¡:Pero no dice nada! 
El señor DURAN (presidenlie).- Solicito ~l 

asentimiento de la Sala para agregar a la' 
documentación .cI¡e la acusación constitucio­
nal, el instrumento a que ha dado lectura el 
Honorable señ<lr Quintana. . 

Acordado. 
El señor HUERTA.- No dioo que la orden 

de detención haya sido dada por el Eje­
cutivo. 

El .señor DURAN (Presidoe:n,te).- PUede con­
tinuar Su Se'ñoria. 

El señor HUERTA.- Ese documento va a 
intevesar al Senado. 
. El señor QUINTANA.- Señor Presidente, 
1I0stengo que los Intendentes y Gobernado­
ll'IeS a quienes el señor Ministro del Interior 
culpa de lo· que él ordenó, carecían de facul­
tades legales para ordenar la. <l,eliención de 
estas personas. . 

Desde luego, si hay algo qU1e no puede po­
nerse en duda es el hecho de que el solo ac­
to de declararse en huelga, no importa deli­
to dentro de la legislación vigente, especial­
ment-e d,e acuerdo con el N.O 4.0 d'el artículo 
3.0 de la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia. 

En ·ef'ecto, €:sta disposición es del tenor s1-
guiente: 

"Cometen delito contra ·el orden público y 
serán <rastigados con la pena de presidio, re­
clusión, relegación o extrañamiento menores 
en su grado máximo y multa de 3.000 a 20.000 
pesos, aquellos que: 

"4.0.- Organicen, mantengan o estimulen 
paros o huelgas ClJD violación d,e las dispo­
siciones legales qU!e los rigen y que produzcan 
o puedan producir alteraciones del orden pú­
blico o perturbación en los servicios de uti­
lidad pública o de funcionamiento obligato­
no o daño a cualquier-a. de las industrIas vi­
tales" . 

Ac·ontinua<rión agl"lega esta ,d,isT)(lsición: 
"No pOdrán declararse en huelga ni sus­

pender sus labores, en ningún caso, los fun­
cionarios, empleados u obl"leros fiscales, mu­
nicipales, de organismos del Estado, de las 
empJ:"lesas fiscales de administración autóno­
ma, de instituciones semi fiscales. Tampoco 
podrán hacerlo los emplea.d,os u obreros de 
empresas o de instituciones partlculares que 
tengan a su cargo servicios de utilidad pú­
blic'a. 

"Los que estimulen, promuevan o sostengan 
dichas huelgas o suspensiones de labores in­
currirán en la misma sanción contemplada 
en este artículo, sin perjuicio de declararse 
d·e 'inmed,iato la vacancia del empIeo o fun­
eión o de poner término .al respectivo con­
trato del trabajo". 

Dentro de nuestro sistema legal, delito es 
"toda acción u omisión voluntaria penada 
J)<Jr la ]¡ey". Pues bien, esta disposición de la 
Ley de Defensa Permanente de la Democra-

cia no contempla ninguna sanción para loa 
que se declaren en húeJ.ga, pues solame'nte 
castiga ·a aquellOS que "estimulen, promue~ 
van o sostengan iCl,ichas huelgas o suspensiO­
nes de labores". En otros términos, si en un 
&ervicio público hay mil perronas que se de­
claran en huelga y sólo ocho o diez de ellas 
son las aue, como' dirigentes, la promueven, 
estimulan o sostienen, únicamente estas ocho 
o diez personas cometen deUto, y no loo de­
más empleados. 

El señor DEL RIO PlNOCHET.- ¿Y quié­
nes suspenden sus labore.s, Honorable colega'? 

El señor QUINTANA.- Un momento, Ho­
norable Diputado, ya le voy a contestar . 

Tengo a mano una sentencia de la Corte 
iCl,e ApelacIones qe Santiago -recaída en el 
proce.so contra Luis León Gálvez y otros y 
redactada por el Ministro señor Alzérreca, que 
fu·e publicada en la "Revista de Derecho J 
Jurisprudencia", tomo 48, página 97, segunda 
Par1le, Sección Cuarta- que sienta en esta 
maberta la siguiente doc,trina: 

"La declaración de huelga ilegal ~o trae 
ninguna sanción penal para los obreros que 
<en virtud de ella no asis.ten a sus labores". 

Veamos qué td,icenlos <ronsiderandos de es­
ta sentencia: 

"Quinto.- Que,ahora bien, la disposición 
mencionada (N.o 4.0 del Art. 3.0 de la ley 
8.987), se C'oncl'eta a prohibir, o sea, a decla­
rar Hegalles, las huelgas de funcionarios, em­
pleadOS u obr'eros de organismos del Estado, 
empresas fiscales de ad,ministración autóna. 
ma, etc." pero no sanciona a los huelguistas 
por el so].o hecho d'e declararse en huelga, 
es decir, por dejar colectiva y voluntaria­
mente de asis,tir a sus labores, limitándOSe a 
penar a los que estimul.en, promuevan o man­
tengan dichas huelgas o suspensión de la, 
bores. Es el mismo espíritu que llevo al le­
gislador en el inciso primero de la misma 
d,isposición citada 'en que no 'castiga a 10.9 
que declaren huelgas ilegales que produzcan 
o ... " "dan producir altp¡raciones del orden 
público, etc., sino que sólo sanciona a los que 
OlgaulCen, mantengan o ,estimulen esas huel­
gas o paros." 

El señor VIAL FREIRE.- ¿Es clase de De­
recho ésta, Honorable Diputado?" 

El señor QUINTANA.- Más adelante agre­
ga ... 

El &eñor PE1irAFIEL.- El inciso 2.0 de este 
N.O 4.0 d'el artículo 3.0 d,ice todo lo contra­
rio, Honorable Diputado. 

El señor QUINTANA.- En su concepto, 
Honorable Diputado. Voy a leer mucha do­
cumentación, porque tengo mucho que citar 

"Séptimo.- QUe no puede admitirse que 
al sancionar' la ley a los que sosbengan huel­
gas ilegales a que se l'eflerE!el N.O 4.0, inciso 
2.0, comprenda 'la sanción a los que sim­
plemente se declaJ:"len en huelga. En efeC'to, el 
término sostener empleado, implica una san-
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cIón posterior a la declaratorIa misma de la 
hu·elga, a la no concurrencIa colectiva d,-e los 
obreros a sus laborelS, pero al usar la léy esa 
'expresión, sin duda que no pudo referirse a 
la actuación individua! de un obrero que s~ 
limita a no asistir al trabajo, sino a la acción 
d,e p'ersonas ante la masa de obreros en hu'el' 
ga para impedir que éstos reanuden sus fae­
nas". 

"Noveno.- Que todavia .d;ebe señalarse la 
circunstancia de que las disposi:!iones en es­
tudio de esa ley (Ley de Defensa de la De­
mocracia) tiend·en. a evitar la paralización de 
servicios públicos o de utilidad pública, y sI 
se estimal'le que las' penas deben recaer so­
bre cada uno de los huelguistas, se llegaria 
al caso d·e que al sancionarse a todos ellos, 
precisamente podría paralizarse en forma 1n­
definida un S!2'rvicio, ya que entre las penas 
está la vacancia del empleo." 

"Décimo.- Que, por ú:timo, la elastlcLcJ.ad 
misma d·e las penas señaladas en el articulo 
3.0 (pvesidio, r,eclusión, relegación o extra­
ñami'ento menor·es en su grado máximo y mul­
'ta de tr·es mil a veinte mil pesos), está indi­
cando que ellas no compr·enden al simple 
obrero que se d'ec;ara en huelga, sino a los 
que la organicen, promuevan o dirijan. Es in­
ccmprensibl'e pensar que a ,cada uno "',e los 
obr·eros declarados en hu,elga se J.es castigue, 
además de la pena corporal,c'on una multa 
minima de tres mil pesos, que' seguramente 
en la r,nayor parte de los casos, puede pre­
sumlrs,e que no tendrá con qué satisfacer, de­
biendo, asi, en sustitución" sufrir la pena de 
prisión." 

Honcrable .Qámara, esta sentencia, como 
digo, fue redactada por uno de los Ministros 
más notables con que cuenta el Poder Judi­
cial ·en Chile,el señor Alzérreca. 

Por otra parte, ,en la "Revista de Derecho 
y Jurisprudencia", tomo 48, página 19 de la 
Sec,ción Derec:ho, viene un interesante traba­
jo de don Ignacio E~'heverria Marotto, en que 
se ~naliza ·en forma. exhaustiva leste punto 
y al qu~ daré lectura. 

5.- S'USPENSION DE LA SES ION 
! 

El s'eñor CASTRO,- Señor Presidente, el 
Honorable s'eñor Quintana me ha concedido 
una interrupción. 

El señor DURAN (P~e'sidente).- TIene la 
palabra Su Señoria, c'cn la venia del Honora-
b:e señor Quintana. . 

El ~eñ{Jr ·CASTRO.- Antes de que USe d-e 
la palabra ¿no se podria suspend.er la sesión 
por quince minutes? 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A U. VEZ. 

El señor DURAN (Presid'ente).- Se .sus­
pende la sesión por quince minutos-
-ie suspendió la cesl6Q. 

6.-ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDU­
CIDA EN CONTRA DEL MINISTRO DEL 
INTERIOR, SEROR OSVALDO KOCH 
KREFT. 

El señor DURAN (Presidente>.- COntinúa 
la ,sesión. 

Pued·e continuar el Honorable safior Quin-
tana. . 

El ss-ñor QUINTANA.- Señor Presiden-te, 
hace poco rato he leido una sentencia de la 
Corte de Apelaciones de Santiag,o, en la que 
se sienta la clara doctrina de que el solo he­
cho de que los ,empleados públicos se decla­
roen 'en huelga no es constitutivo de delito. 
Por lo demás, lesta tesis no es sino la letra 
del N.O 4.0 del artículo 3.0 de la Ley de De­
fensa Perz.n:anente de la Democracia que al­
gunos Honorables colegan no han leído bi,en. 

En efecto, este artículo, como decía ha~e 
un momento, establece que "cometen deli­
to contra el orden público y serán castiga­
dos con la pena de presidio, r~lusión rele­
gación o ,extrañamiento menores ... ",' entre 
otros, l'Üs que "organicen, mantengan o esti­
mulen paros o huelgas con violación de las 
disposiciones legales ... " y más adelante dice: 
"No pcd,rán declararse en huelga ni suspen­
der sus labores, en ningún caso, los funciona­
rios, empleados u obreros fiscales ... " Aqui 
no se Sleñala ninguna sanción y, por consi­
guiente, este inciso 2.0 no perfila ningún de~ 
lito, porque todos sabemos que en nuestra 
legislaCión sólo es delito "toda acción u omi­
sión penada por la l-ay". Como en este Inciso 
no se contemplan sanciones, su contenido 
no invo:ucra delito. En cambio, en el inciso 
Siguiente se tipifica un delito al decirse que 
"los que 'Estimul,en, promuevan o sostengan 
dichas huelgas... incurrirán en la misma 
sanci,ón, .. " En otros términos, sólo son res­
ponsables ,de delito los que, en una huelga 
de empleadOS púb:icos, tengan un papel dl­
rec,tlvü, .e.<;timulando, promcv1lemLo o !Soste­
nIendJ dicho movimiento. 

Cabe -tener presente que la voz ".sostener" 
no es Einómino de estar, ni de diOO'lararse en 
huelga. "Sostener" o "mantener" es un ac­
to 'Posterior a una huelga ya declarada. ' 

Agregaba, señor PresLd:enbe, que esta mis­
ma opinión está desarrollada en JIn intere­
santetrabajo que aparece publicada en el to­
mo 48, Eección I, pálgina 19, de la l'Ievista de 
"Der'echo y Jurisprudencia", de que es autor 
don Ignacio Eche[ erría Marotto. 

Et:l el párrafo pertinente, se dice: 
"La Ilustrísima Oorte, por mayo da ,ele VO,,:, 

tos, estimó que debla absolverlo, porque, sl 
hubiera habido en la especie un deUto dis­
tinto que el denunciado por el s,efior Minis­
tro del Intericr, los tribunales C'al"eeerian de 
jurisdicción para conoc,er de él, ya que ésta 
está "limitada al conocimiento de ese d,e11-
to (del d.t.nunclado) '1 no <le otroa contem-
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pIados en esta ley" y porque la Ley d-e Defen­
sa Permanente de la Democracia "no san­
ciona a les huelguistas por el solo hecho de 
dcclara¡'se en huelga", 

Mis adelante, después de hacer un análisis 
de la historia fidedigna del estab~ecimiento 
del N.O 4 .. 0 del artículo 3.0 dIe la L,ey de De­
fen~a Permanente de la D2mo::racia, a tra­
vés de las disposiciones d,e la Ley de Seguri­
dad Interior del Estado, agr·ega lo sigui,ente: 

"Ninguna de las des leyes" -o sea, la Ley 
ele Segllridad Interior .d,el Estado y la Ley de 
Deferua P€rmanent-e de la Democracia­
·'¡¡ancic.nó, como delito, la declaratoria de nin­
guna hll-elga ilegai; esto, justamente, porque 
no impu<.iercn pena a los participantes en 
las hu,e.gas prohibidas y, al no imponerla, ju­
rídicamente él no puede existir, ya que so­
lamente es delito "toed,a acción u omisión pe­
nada pc.'r la J.ey". 

"Por el contrario, ccmo se ha visto, ambas 
leyes Sl2- encargaron de hacer una clara dis­
tinc15n entre: 1) los que organicen, man­
tengan o estimulen ciertas huelgas ilegales; 
2) los que estimulen, promuevan o so::;t~l1gan 
otras, y 3) los huelguistas mismos. los perso­
nales que se dec~aren en huelga, la masa. 

/ propiamente ta1. 
"Se impusieron penas a los primeros y a los 

segundes", se dejaron al margen de ellas a 
los !i¿rceros. 

·'IV.- Naturalmente, el legislad<n::no pro­
cedió así al azar, lo hizo porque no podía 
kgis:ar Eancionand,o a los huelguistas, tanto 
porque: al con ello hUbiera contrariado ín­
teg amente su propósito, como b) porque 
hubiera incurrido en una flagrante injusticia, 
cuanto, también, porque c) hubiera creado 
situaciones físicamente imposibles de reali­
zarse. 

"A.- Al sanctonar a los que organi een, 
mantengan o estimulen clertos paros o huel­
gas Hegales y a los que estimulen, premue­
van o sostEngan determinadas huelgas o sus­
pensión de labores, se pr-etendió evitar la pa­
ralización de actividad·es que pmd,ujeran o 
pudieran producir alteraciJnes del orden pú­
blico o perturbación de los servicies de uti­
lidad pública o .d,3 funcionamiento legal obli­
gatorio o daño a cualquiera de las industrias 
vital.es,y lo mismo se pr'etendió al prehibir a 
de-rtosservidores declarar,s.e en huelga o sUS­
pender :¡us labores. 

"Puoes bien, si a los que sólo se prohibió _d.e­
clararse en huelga se les hubi-era impuesto 
pena y, no obstante 'ello, van a la huelga, 
paro o susp-2nsión de labores, la ley hubiera 
produ::ido un efoecto diétinto del qu-e se pro­
plWO, preci&amente al contrario; hubiera ella 
misma prJdúcldo la paralización -al meones 
durante todo el tiempo ::!~ ia tramita~~6!1 de 
la causa- por CUalitü c.5 ev~~z:::e ~:";Zt e~­
tretanto ae encontrare:¡ los incwpa.dos en 

prisión preventiva, resultaría imposible ha.­
cer funcionar, de un memento a otro, em­
presas de tan vasto y técnico personal, co­
mo es, por ejemp:o, la de l<ls F'errocarriles 
del Estado. 

"Al sancionar la ley a les que sólo prohi­
bIó d.edararse. en huelga, hacer paros o sus­
pender sus labores, habría creado frecuentes 
comp:ícados, peligrosos y dañinos prOblemas 
precisamente a las actividades que preten­
dió protEger . 

"Para cemprobarlo, basta con pensar en 
unos cuantos caS<ls: obreros d-el carbón y del 
cobre, personales de Huachipato, Telég,afos, 
Electricidad, Gas, etc. Cualquiera de estos 
grupos pu-ede dedararse en hue:ga ilegal en 
un mJmento dado, y si el hecho simple de 
declararse en huelga tiene como sanción tres 
años y un día de presidio, reclusión, I'I=lega­
ción o extrañamiento, multa de tres mil a 
veinte mil pesos y declaración inmejiata de 
la vacancia del empleo o término del respec­
tivo centrato de trabajo, puede suponerse en 
qué insolubles y complicados prOblemas po­
drían verse envueltos el Estado, las Munici­
pa:idadl€s, las empresas particulares, en suma, 
todas aqu,el~as institu::iones o reparticiones 
cuyos personales "en ningún caso" pueden 
d,eclararse en huelga, suspender sus labores 
o hacer paros_ 

"B.- De haber impuesto la teoria contra­
ria a la qu-e aquí se sustenta, el legislador hu­
biera incurrido en una f:agrante injusticia: 
sancionar a los promoteres e instigadores, va­
le decir, a los dirigentes, con la miEma pena 
que a los dirigidos, lo qwe', naturalmente, no 
se aviene con la razón de ser de la justicia, 
consist-ente en "dar a ca,d,a uno 10 suyo", ya 
que para nadie es un misterio qu,e tienen una 
mayor l'esporuabilidad, por el carácter que in­
visten y las funC'iones que desempeñan, los 
dirigentes de los diferentes grupos que, en 
conjunto, constituyen la scciedad civil, 

"C.- Por último, de los .ejempl0S antes 
propuestos resultaría tan inmenso el número 
de delincuentes, que sería físicamente impo­
sible impenerles las sancionES corporales de 
pre.sidio o r-eclus~ón. indicadas por la ley, con 
lo cual el legislador hubiera incurrido en el 
inexpllcab:e errDr de disponer lo que mate­
rialmente no pe:d,ría realizarse. 

"Basta sólo pensar un momento en la ca­
pacidad de nu-e~tras cárceles, para darse 
cuenta de cómo resultaria materialment-e im­
pOSible encarcelar, en un momento dado, por 
ej-emplo, a los personales de Lota, El T€nien­
te, Chuquicamata ... , aún cuando se habill­
taran al efecto todos los Regimientos de 
Concepción, Rancagua y Antofagasta. 

"No es po.sib:e hacer al legislador la of-en­
'sa de atribuirle no habe'! pens~do en cttas 
rea:idade,,; no es lícito suponerle un err,"f 
tan !~a6ra~ta q¡¡·c nü 110.:'''' í:011¡v dcdü~~¡~ü del 
texto legal, que no tiene aslde-roen su histo-
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ria fid,edlgna y que salvó expresamente en su 
clara y diferenciada redacción. 

"Es, pues, el sentido de la ley tan claro, 
que no es lícito deEat€nder su tenor literal 
a pretexto de consultar su espíritu, y si al 
margen de esta clarida.d, meridiana alguna 
interpretación pretende hacersoe, no puede 
ser otra que la de entend-er sus palabras en 
oIlU sentido natural y obvio, según el uso ge­
neral de las mismas_ 

"V.-¡- Ahora bien, los términos "organizar", 
"mantener", "'e·stimu:ar", "prcmover" o "sos­
tener", prácticamente sinónimos, están de­
mostrando que se pretend,ió sancionar exclu­
sivamente a los que "excitaran" a la huelga, 
y es sabido que "excitar" ~ignifica "incitar, 
provocar, estimular, instigar, aguijonear, mo­
ver, obligar en ci-erto medo a hacer algo, ya 
por medio de palabras o acciones tentadoras, 
ya los obJe-tos por sí con sus naturales ali­
cientes. 

"No puede darse a dichos términos otra in­
terpretación-lo prohil>eel artículo 20 d-el 
Cód.igo Civil;- ya que mantener es lo mismo 
que amparar y sostener; organizar e'quivale 
a disponer o dar una forma determinada; 
sostener significa animar, fe-rtalec·er, alentar, 
,excitar; promover quier-e decir dar impul­
so a alguna cosa o asunto, activarlo. l:evar­
lo adelante, y por estimular debe entend-er· 
se incitar, excitar, provocar, inducir repeti­
damente y con viveza a la ejecución de algu­
na cosa. 

"No hay dud,a, en consecuencia, que falló 
bien la mayoría que concluyó en la s-enten­
c!a comentada, que la Ley de Defensa Per­
man-ente de la Democracia "no sanciona a los 
huelgui~ta.s por el solo hecho de declararse 
en hue:ga". Así se desprende, como ha que­
dado demostrado,d.el texto claro de las dis­
posiciones ap:!cables y de la única interpre­
tación jurídica posible d'e las palabras que 
empleó el legis:ad·or. 

"Abona también esta misma tesis la historia 
fidedigna del establ·ecimiento de la ley ..... 

El señor AHUMADA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor QUINTANA.- Con el mayor agra­
:c!.o, Honorable Diputado, siempre qu.e sea 
breve. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Quintana, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente, 
agradezco al Honorable señor Quintana quP 
me permita usar de la palabra, en el tiempo 
de que disponen los Diputados que aprup.ban 
la acusación, para expresar la voz de mi Par­
tido. 

Señor Presidente, mi Partido ha estudiado 
esta acusación política, y ha estimado nece­
sario qua lüs par!a:r.enta!,!(ls radicales decla­
ren Que ha lugar a la fOflllación de juiCiO po-

lítico en contra del señor MinIstro del Inte­
rior. 

Los fundamentos, señor Presidente, en vir­
tud de los cuales el Partido Radical considera 
que la Honorable Cámara debe declarar que 
ha lugar a formación de causa en contra del 
señor Ministro del Interior, derivan del ani­
lisis de los hechos y de las argumentaci()nes 
de derecho basadas en nuestra legislación po­
sitiva. Compelido por el poco tiempo de que 
dispongo, me referiré brevemente a ellos. 

El libelo acusatorio, en su parte consldera­
tiva, expone un solo hecho, a pesar de que el 
proceso social venía desarrollándose desde ha­
cía una semana; con antelación a la deten­
ción En masa practicada el martes 30 de a¡os­
to último. 

Nos consta a muchos parlamentarios que 
intervinimos directamente en estos sucesos, y 
que fuimos a la Dirección de Investigaciones 
para averiguar la causa de algunas detencio­
nes arbitrarias, llevadas a efecto, por lo me­
nos, una cuatro días antes de la detención en 
masa realizada en el teatro Sicchel, que se 
habían efectuado otras tantas de esta mIsma 
naturaleza en diversas ciudades del país. 
Conjuntamente con el Honorable señor Ma­
llet, fuimos al Servicio de Investigaciones de 
la ciudad de Valparaíso el sábado anterior a 
la elección complementaria de Diputados, a 
fin de requerir de su jefe, la orden competen­
te por la cual había procedida a detener a va­
rios empleados del Servicio Nacional de Salud, 
Tesorerías e Impuestos Internos. 

En dicho cuartel encontramos detenidas a 
ocho personas· Le preguntamos al Jefe del 
ServiCio de Investigaciones de quién emana­
b:J la orden y nos dijo que provenía del señor 
Intendente de la provinCia y que, en conse­
cuencia, déberíamos solicitarle a él la libertad 
de los detenidos. Nos trasladamos con el Ho­
norable señor Mallet a la Intendencia de Val­
paraíso, y conversamos con el Intendente se­
ñor Garín, quien nos expresó, ese dia, que la 
orden de detención emanaba del Ministerio 
del Interior. 

Nos agregó que debíamos dirigirnos al señor' 
Ferrer, a quien ese Ministerio habia ent;arr,a­
do decidir si se dejaba o no en libertad a de­
terminadas personas de las que se estaban 
arrestando en diversas ciudades del país. 

Conjuntamente con el Honorable seilor 
Mallet, enviamos un telegrama al señor Mi­
nistro del Interior, tres días antes. repito, que 
ocurrieran estas detenciones arbitrarias. en 
masa en el teatro Sicchel, requiriéndole ga­
rantías electorales, pues estábamos frente a 
una elección complementaria de Diputado. 

Desgraciadamente no las obtuvimos ni de) 
Intendente ni del señor Ministro del Interior. 
Este Secretario de Estado no acogiÓ nmstra 
petición de poner en libertad a los detenidos. 

Por otra parte, señor Presidente, varios Ho­
norables Diputados -en cuyas palabras debe­
mos hacer fe, pues éllos han jurado respetar 
la Cc~s~itucion y la¡; leyes de la RepUoilca al 
1ncorporar~a a la HC!lc!'!itble Cám:ua- han 
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expresado que la orden de detención arbItra­
ria de más de mil personas, el día 30 de agos­
to, según les dijo el Jefe de Carabineros, ema­
naba del proplO Ministro del Interior. 

Estos hechos, sumados a los aco!lLecimlentos 
poscenores, nos demuestran Q.ue la orden de 
decenclOn arbitraria en masa de más de mU 
personas concen(,radas, en ti teatro o.lcnel la 
impartió, en forma ilegal, el señor Ministro 
del Interior. 

En consecuencia, la parte resolutiva del li­
belo acusatorio, que dice que la acusación for­
mulada: "en contra del señor Ministro del In­
Lerior, don Osvaldo Koch Kreft, por haber in­
fringido la Constitución PolíUca del Estado y 
atropellado las leyes de la República, al or­
denar la detenciún arbitrana ue variOS miies 
rie ciudadanos en un caso no previsto por ~l 
COdigO de Procedimiento Penal", está confor­
me a derecho. En consecuencia, la Honorable 
Cámara debe dar lugar a ella. 

Ahora bien, señor Presidente, lo primero que 
debemos preguntarno3 En relacion con este 
asunto tan controvertido es: ¿de dónde emanó 
la orden de detención arbitraria; y si es legal 
o no? : _ ~ 

Señor Presidente, conviene hacerse estas 
preguntas por cuanto, en las sesiones de la 
Comisión Acusadora, el señor Ministro del In­
terior se escudó en el hecho que las órdenes 
de detención emanaron de los Intendentes y 
Gobernadores. ' 

Es decir, auopta la misma actitud que le he­
mos visto en las acusaciones anteriores. Una 
vez se escudó en un Ministro perteneciente al 
Partido Agrai'io Laborista, el señor Carlos 
Montero, y otra, en el Director General de In­
vestigaciones. 

Hemos visto que, desgraciadamente, el sefior 
Koch no ha tenido como otros gobernantes, 
que ante la historia merecen el respeto y la 
consideración ciudadanos, la entereza sun­
ciente para asumir la responsabilidad política 
de esta arbitraria orden de detención. 

Y, señor PrEsidente, es necesario decir en 
esta Honorable Corporación que el señor Mi­
nistro del Interior se ha escudado en un Acta 
que es vergonzosa, por cuanto el Teniente 
Coronel de Carabineros y Prefecto de la Pre­
fectura de Santiago Norte, señor Leoncio Ara­
ya Castro, su subordinado y dependiente je­
rárquiCO, declara en ella, entre otras cosas: 

"El Comandante que suscribe, deja clara­
mente establecido que: El día de los hechos 
efectivamente se le acercaron a él algunos 
Diputados y recuerda haber conversado con 
el Diputado señor Mario Palestra, quien le pre­
guntó: ¿Qué orden tienen?, a lo cual le con­
testó que tenía orden de detener a los huel­
guistas del Servicio de la Salud. Deja cons­
tancia de que en ningún momento se le 'inte­
rrogó sobre si tEnia orden escrita para dete­
ner a los huelguistas y no hubo otra interfe­
rencia con los señores Diputados, al respecto". 

O sea, señor Presidente, en una forma si­
bilina, anodina, que se presta para toda clase 
de interpretaciones y cuya. int.ención ea hacer 

ver que "por aqui no ha pasado nada", se hace 
incurrir' en contradicción al Teniente Coronel 
de Carabineros. 

El señor Araya, hombre de honor, desde el 
momento que usa el uniforme de tan respeta­
da institución, no repite lo dicho a diez seño­
res Diputados en el dla de los acontecimien­
tos, en cuanto a que la orden de detención 
emanaba del Ministro del Interior, sino que 
manifiesta en forma vaga que no se le con­
sultó acerca del origen o procedencia de ella 
y que, únicamente, procedió a detener a 101 
huelguistas. 

Señor Presidente. en virtud de los articulas 
358, número cuatro, inciso segundo, del Códi­
go de Procedimiento Civil y 460, números siete 
y ocho, del Código de Procedimiento Penal, 
todos los señores Diputados abogados saben 
que el Acta enviada al seno de la Comisión 
Especial Acusadora, y que el señor Ministro 
del Interior invocó para su defensa, no tiene 
ningún valor, porque el Teniente Coronel de 
Carabineros. señor Leoncio Araya, que hizo las 
declaracione:l, es inhábil para testificar por 
ser en este momento subordinado jerárquiCo 
de dicho Secretario de Estado. 

Señor Presidente, cuando en el seno de la 
Comisión Especial Acusadora se defiende al 
señor Ministro del Interior, expresando que 
las órdenes de detención no han emanado de 
él, y cuando, con posterioridad a los hechos, 
el señor Intendente asume la ,responsabilidad 
de ello, diciendo, con el fin de declarar la 
ineptitud del libelo acusatorio, que las órde­
nes fueran dadas por éi, en uso de sus atribu­
ciones legales, concluímos de los antecedentes 
de hecho y de derecho, que existen presuncio­
nes fundadas para acusar al señor Ministro 
del Interior por órdenes arbitrarias de arres­
to· Por estas razones, los Diputados de estas 
bancas daremos lugar a la formación de un 
juicio politico, a fin de que el Honorable Se­
nado juzgue al señor Ministro por atropella­
miento flagrante a la Constitución Politica y 
a las leyes de la República. 

Presento mis excusas al Honorable se1i.or 
Quintana por la extensión de mis observacio­
nes. 

Hay más todavia, señor Presidente. Para el 
análisis de este proceso social hemos visitado 
los diversos lugares en que se hallaban los de­
tenidos. Pues bien, no sé si, legalmente, una 
Escuela Pública ubicada en Macul es un lugar 
de detención, y si también, por algún decre­
to recientemente dictado, lo es la Escuela de 
Carabineros. Pero es el caso que, en un prin­
cipio, cerca de dos mil personas estuvieron de­
tenidas en estos establecimientos y en otros 
lugares de Santiago y provincias del resto del 
país. Era tan dificil ubicar a los detenidos 
que los abogados encargados de su defensa no 
supían cómo comunicarse con ellos. Así, ellos 
iban en peregrinación, del Cuartel 'de Investi­
gaciones al Anexo de Capuchinos; de dicho 
Anexo a la Escuela de Carabineros, y, de és­
ta, a la Escuela Pública de Macul, para saber 
dónde se encontraban ,loa de\ellJ.doa. 
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El Diputado que habla visitó la Cárcel Pú­
blica y pudo ver que estas pers~uciones odio­
sas no sólo se hacían contra los dirigentes 
gremiales, sino también contra otras persomlS 
Que nada tenían que ver con los movimientos 
huelguísticos. En efecto. fueron detenidas ar­
bitrariamente y confinadas en miserables con­
diciones, en la Cárcel Pública, otras personas 
que estaban total y absolutamente al margen 
de dichos conflictos. Se colocó a más de tres­
cientos, detenidos en locales que están en con­
diciones higiénicas detestables, como ser el lu­
gar donde antes funcionaba el teatro y tam­
bién donde están los servicios de toilette. Allí 
había más de trescientas personas que dormían 
en pallasas proporcionadas por el Ej ército. 

También estaban detenidas en la Casa Co­
rreccional, algunas mujeres que tenían dos o 
tres niños y que habían tenido que dejar 
abandonados sus hogares; mujeres embaraza;­
das; y otras con niños en el periOdO de lac­
tancia. 

En esta forma cruel e inhumana no sólo Slt 
persiguió a los dirigentes gremiales, sino tam­
bién a muchas otras personas. Quiero. a este 
respecto, presentar en la Honorable Cámara, 
para que quede en la historia fidedigna de) 
debate de esta acusación, una lista de los de­
tenidos en los últimos conflictos del traba.io. 
Por lo demás, hubo un momento en que nll­
die sabía cuántos detenidos había en la Repú­
bUca. Por lo menos, ahora se sabe cuántos 
eran Jos que pertenecían al Servicio Nacional 
de Salud. 

Me voy a permitir también dar una lista de 
las mujeres que fueron detenidas arbitraria-. 
mente, a pesar de que algunas de ellas tienen 
hijos pequeños, otras están encinta y otras 
se encuentran en el períOdo de lactancia. Eso 
demuestra que el Gobierno no tomó ('n cuenta 
absolutamente para nada las condicIones fi­
Siológicas en que ellas estaban. 

Por este motivo, ruego al señor Presidente 
se sirv::!. recabar el asentimiento de la Hono­
rable Cámara para que se inserten en la ver­
sión oficIal de la prensa las listas a que m~ 
he referido. 

El señor CARMONA (Vlcenresldente).­
Solicito el asentimiento de la -Honorable Cá­
m!3ra para insertar en la versión oficial de 
la prensa, las Ilstas a oue se ha referido el Ho­
norable señor Ahumada. 

El señor BUSTAMANTE. -No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.- No hay 

aeuerdo. 
El sei'íor AHUMADA.- ¡No hay acuprdo! 

Con su oposieión pretenden algunos Dipu­
tados coartar nuestro derecho a defender !1 

un grupo de gente humilde y la libertad oue 
dE'be existir en una democracia eomo la nues­
tra. 

Sólo he pedido que se inserte una. Ilsta de 
má.s o menos mil per~omv; que pertenecen a) 
Servicio Nacional de Salud. 

E! señor BUSTAMANTE.- ¡Que la lea, se­
ñor Prealdentet 

El señor AHUMADA.- La voy a leer ... 
El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Se on('~ 

ne el sobrino de S. E. el Presidente de la Re­
pública. 

El señor AHUMADA.- ... ¿Por qué se ono­
ne a la inserción el sobrino de S. E. el Pre­
sidente de la República? 

Señor Presidente, aunque estemos en un ré­
gimen nepótico. en el Parlamento no pued" 
existir tal régimen. Podrá habE'rlo en muchas 
instituciones fiscales y semifiscales donde el 
Presidente de la República emplea a sus pa­
niaguados y a sus familiares; pero aquí, repl­
to, no puede existir nepotismo. Por eso, no 
creo que un sobrino de S. E. el Presidente de 
la República pueda oponerse a Que se inserte 
en el acta de la presente sesión la lista a que 
me he referido. 

Entre las detenidas, señor Presidente, están 
las siguientes: 

Rebeca Morales: 3 niños de 3, 5 Y 6 años. 
en manos de vecinos. 

Marina Sepúlveda: 2 niños de 5 y 8 años. 
(con vecinos). 

Marina Avendaño: 2 niños de 2 &ñ08 Y un 
año y medio. 

Eliana Troncoso: un niño de año y medio. 
Carmen Ibaceta: 3 niños de 1, 5 Y 6 años. 
María Silva: guagua de 4 meses, mamando. 
Zunilda Astudillo: 3 niños de 3,2 años y me-

dio y 1 año. 
Elena Leyva: 3 nifios de 5, 2 Y medio J 1 J 

medio años. 
OIga Epué: 3 niños de lO, 7 Y 3 años. 
1'40ra Alcalde: 5 niños. 12, 11, 9. 8. Y 6 af\O!> 
Raquel Muñoz: la única que trabaja en ca-

sa: m'l,dre f!rave del corazón. 
Yolanda Mena: 4 hiios de 12. 10.9 Y 2 SlYíOS. 

Raquel Carrasco: 3 hijos de 11, 9 Y 1 afio. 
Elba Gutiérrez: 2 niños, uno de 2 años y 

otro de 3 meses. 
Graciela Valdés: 2 niños de 3 y 2 añol'. 
María Cisternas: 3 niños de 2 años y medIo, 

1 año y 7 meses y una guagua de 7 mesE'~. 
Teresa Valencia: 3 años de 12. 10 V 1 años. 
Sara Canales: ,3 niños de 3 y 2 años y gua­

gua de 9 meses. 
María Silva (no es la misma leída anterIor-

mente): con 3 niños de 5, 3 Y 1 años y medIo. 
Hilda González: 3 ni"os ne 5. ~ V R ~';:;",cL 
Virginia Pardo: 3 niños de 4, 6 Y 10 años. 
María Nardecchie: con la madre grave en . 

cama. 
OIga Gálvez: con una guagua. de 2 meses. 

aún mamando. 
Yolanda Pérez: 3 niños de 4, 3 Y 1 !'lñ.o. 
EUana Jaque: 3 niños de 6, 5 Y 2 año!!. 
Juana Canales: 3 niños de 4 y 2 años y gua-

gua de 9 meses. 
Valentina Silva: la única que trab'lia en ca­

sa, con 2 niños en la escuE'Ja.y la madre enfer­
ma en cama. No hay quién alimente a nadie. 
Pidió ayuda a los vecinos. 

Engracia Coldeiva: con una nii':a de 4 ai'í05. 
enferma de menIngitis y la m~ldre inválIda. 

O sea. señor Preslñente, todo el dolor de 
e&t.a.s madres, en algunos Dlput.ados produce 
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risa, porque no han estado jamás en la cárcel, 
porque la conocen sólo desde fuera. Pero al­
gún día, cuando el criterio del señor Ibáñez 
cambie, cuando el rigor del Poder se aplique 
arriba y abaja, también Sus . Señorías pueden 
il a la cárcel, de acuerdo con las Facultades 
que el Congreso va a dar a S. E. el Presiden­
te de la República. Entonces van a saber lo 
que significa el dolor de una madre que tiene 
un hijo que amamantar y cinco o seis hijos 
más que cuidar en su casa, lo que no podrá 
hacer porque estará detenida; entonces van a 
saber los Diputados agrariolaboristas lo que 
significa el dolor de un pueblo, ese dolor que 
Sus Señorías prometieron aliviar ... 

El señor BUSTAMANTE.- ¿No se acuerda 
de Pisagua Su Señorla? 

El señor GUZMAN.- ¿Había salas cunas en 
Pisagua? 

-HABLAN VARIOS SE:R'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ruego a Sus Señorías guardar silencio. 

El señor AHUMADA.- ... entonces van a 
S9 ber Sus. Señorías lo que es la reacción de un 
pueblo al cual hicieron tantas promesas y que 
ahora se siente traicionado gravemente. ¡Pe­
ro el pueblo los va a juzgar y los va a sancio­
nár muy pronto! Entonces van a saber Sus 
Señorías lo Que significa reírse del dolor hu­
mano, reírse de las mujeres que están dete­
nidas, reírse del pueblo que reclamaba Ims 
reivindicaciones sindicales, reírse de sus dere­
chos gremiales. 

-HABLAN VARIOS SE:R'ORES DIPUTADOS, 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-. 
Honorable señor Benavides, llamo al orden a 
Su Señoría. 

El señor AHUMADA.- Entonces van a sa­
ber lo que significa la desesperación ele un 
pueblo que repudia al nefasto Gobierno del 
señor Ibáñez; entonces van a saber Sus Se­
ñorías 10 que es el desengaño de un pueblo que 
no ha perdido oportunidad para demostrar su 
repudiO al Partido Agrario Laborista.' 

Muchas gracias, Honorable Diputado, por la 
interrupción que me concedió. 

El señor GUZMAN.- ¿Había salas cunas 
en Pisagua, Honorable Diputado? 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Quinta­
na. ~ 
'-HABLAN VARIOS SE:R'ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El sefior CARMONA (Vicepresidente).­

Honorable sefior Lea Plaza, llamo al orden 9. 
Su Señoría. 

El señor QUINTANA.- Honorable Cámara, 
acabo de demostrar con amplltud de referen­
cias, que, declararse en huelga, no constituye 
d~l1to en nuestra legislación. 
, Además, he sostenido y sostengo que los In­

tendentes y Gobernadores carecen de faculta­
des para dictar órdenes de detención contra 
los Que promuevan, dirijan o estimulen huel-

gas, que son los únicos responsables del delito 
pesqu1sado. 

Desde luego, en el caso del teatro Sicchel 
como lo expresó muy bien mi Honorable cole; 
ga señor Ahumada, se practicó una detención 
en masa de más de dos mil personas; se de­
tuvo a todos los que habia en el interior del 
local, la mayoría de los cuales eran oyentes. 
El señor Ministro del Interior, cambiando de 
frente, producto de la desesperación, ha sos­
tenido que se detuvo a esa gente porque eran 
delincuentes flagrantes. 

¿Cómo se puede manchar el uniforme de un 
Oficial de Carabineros a quien se hace apare, 
cer procediendo por orden elel Intendente? 

Me pregunto, entonces: ¿en qué quedamos: 
fueron detenidas por orden del Intendente o 
lo fueron porque eran delincuentes flagran­
tes? 

A nuestro juicio, se ha obligado a un Oficial 
de Carabineros a firmar una declaración en 
que se sostiene un hecho que no es efectivo ... 

El señor HUERTA.- Esa es una ofensa gra~ 
tuita al Cuerpo de Carabineros 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

El señor QUINTANA.- ¡Estoy defendiendo 
una causa justa! 

El señor DEL RIO PINOCHET.- ¡No grite 
tanto, porque se puede enfermar! , 

El señor QUINTANA.- Señor Presidente, el 
señor Ministro sostiene que los detenidos fue­
ron sorprendidos en delito flagrante. Enton­
ces, me pregunto: si la ley no sanciona a los 
que se han declarado en huelga ni a los que 
concurren a concentraciones públicas cuya 
realización ha sido previamente autorizada 
-poroue los carabineros dejaron entrar al lo­
cal del Sicchel a todo el mundo: empleados del 
Servicio Nacional de Salud. "mirones", inclu­
so un hermano de un Ministro de Estado que 
fue detenido- ¿cómo se nos viene a decir ouo 
los concurrentes a la reunión estaban come­
tiendo un delito flagrante? 

La verdad es, sefior Presidente, que los In­
tendentes y Gobernadores, por instrucciones 
precisas del señor Ministro del Interior, pro­
cedieron a detener a todos los empleados qu~ 
estaban en huelga, a plena conciencia de Qlltl 

J?o habían cometido delito alguno. Por lo de­
más, hago presente oue, aun en el evento de 
Que los empleados del Servicio Nllcional de 
Salud estuvieran cometiendo un dp.l1to, cosa 
Que no ocurrió. porque no estaban "sostenien­
do" "estimulando" ni "manteniendo" una 
huelga. sino que eran simples "mirones" la 
detención fue evidentemente arbitraria. Por­
Que es inaplicable, en este caso. el a:-tículo 258 
del Código de ProcedimIento Penal. que rH~p.: 
"Los Gobernadores de Departamento pOdrán 
dictar orden de detención, siempre que esti­
men fundadamente que hay verdadero peli. 
gro en dejar burlada la acción de la justicia 
por la demora en recabarla de la autoridad ju-
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dictal, para aprehender a los presuntos cul­
pables de los siguientes delitos: 

1.0- Crímenes o simples delitos contra la 
seguridad exterior y soberanía del Estado, o 
contra su seguridad interior". 

En el artículo 3.0, número 4 de la Ley de De­
fensa Permanente de ]a Democracia no apa­
re contemplado un delito contra la se~uridad 
interior del Estado, sino contra el orden pú· 
blico; y, tratándose de delitos contra el orden 
público, no existe disposición legal' alguna, ni 
en el Código de Procedimiento Penal ni en 
ninguna otra ley, que faculte a los Goberna­
dores o a los Intendentes para dictar órde-
nes de detención. . 

Además el señor Ministro, con esa versatili­
dad que se gasta, nos ha venido a decir que 
esta gente ha cometido como treinta delitos. 
Para señalarlos nos leyó todos los artículos de 
la Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia y atribuyó los delitos que ellos señalan, 
a todos los detenidos. Ante esta imputación, 
señor Presidente, yo pregunto a la Honora­
ble Cámara: ¿es esto serio? 

Todos los abogados sabemos que, cuando se 
invocan veinte o treinta causales para justi. 
ficar un hecho, se hace, precisamente, porque 
ninguna de esas causales es sólida. 

Por ej emplo, cuando vemos un escrito por 
el que se interpone un recurso de casación y 
en el cual se invocan veinte o treinta causales 
para invalidar una sentencia, inmediatamen­
te decimos: ninguna de estas causales es Só­
lida para fundamentar el recurso, porque, en 
realidad, basta indicar una o dos para ganar~ 
lo, cuando ellas son realmente valederas. 

En cambio. señor Presidente, cllando se pre­
tende o se desea "tinterillear" en torno a esta 
materia, se indica un lote de veinte o treinta 
delitos distintos que, en este caso, sólo exIs­
ten en la imaginación del señor Ministro y 
que él imputa a los detenidos en su afán de 
defender una acusación que sabe moralmente 
ganada aun cuando Sus Señorías la voten en 
contra. ' ,.".~ 

El señor URRUTIA.- ¡Está muy enojade> 
Su Señoría! 

El señor CARMONA (Vicepres!dente).­
Ruego al Honorable señor Urrutia se sirva no 
interrumpir . 

El señor QUINTANA.- Señor Presidente, 
para justificar la posición del señor Ministro 
se ha dicho que se habían interpuesto varios 
recursos de amparo y que ellos habían sido 
rechazados. Esto es efectivo. 

,Se presentaron recursos de amparo que fue­
ron rechazados no porque los huelguistas hu­
bieran sido detenidos, aunque arbit!'ariamen­
te, por las autoridades administrativas, sino 
porque estas personas en el momento en que 
los dedujeron, estaban detenidas por orden 
del Ministro sumariante, 10 que es distinto. 

No obstante, señor Presidente, es necesario 
destacar que las cuatro o cinco mil personas 
a quienes el Ministro sumarian te ordenó dp.­
jar en libertad, fueron detenidas en forma to­
tal y absolutamente injusta. 

Por otro lado, quiero ponerme en el c&.so de 
que yo no esté en la razón, que sea el señor 
Ministro el que la tenga y que la fuerza, la 
autoridad administrativa, hubiera efel tuado 
tales detenciones, haciendo uso del articulo 
258 del Código de Procedimiento Pel.al. Qui· 
siera suponer que las dos mil person.1S dete· 
nidas en el teatro Sicchel estaban toc1as esti­
mulando, promoviendo o sosteniendo la huel­
ga y que todas fueran responsables de este de­
lito, como sostiene el señor Ministro. Pues 
bien, todos sabemos que un Ministro estaba a 
cargo de la instrucción del sumario; y sosten­
go que, si bien es cierto que en algunos casos 
la autoridad administrativa está facultada 
por el artículo 258 del Código de Procedimien­
to Penal para dictar estas órdenes de deteu­
ción, su aplicación cesa desde el mc:nento 
mismo en que hay un Ministro sumariante a 
cargo del proceso. Y, para ello, me l'ulldo en 
la disposición del artículo 183 del Código de 
Procedimiento Penal, que dice: 

"Las disposiciones de este párrafo no ob~· 
tan a las atribuciones que las leyes del Ré­
gimen Interior y de Municipalidades confle­
ren a la autoridad administrativa en materia 
de allanamientos; pero desde que la autori­
dad iudicial comience a obrar en un procesu, 
aquélla se abstendrá de toda medida que con 
él se relacione, a menos que sea expresamen­
te requerida por el juez de la causa". 

Señor Presidente. las dos mil personas fue­
ron detenidas en el Teatro Sicchel, una semana 
después que el Ministro de la Corte. me parece 
que el señor Matte Blanco, ya estaba a cargo 
de la instrucción del sumario en e'ontra del 
personal del Servicio Nacional de Salud oue S6 
encontraba en huelga. Esa orden de deten­
ción, en el evento que hubiera procedido. p.l 
único que pudo haberla impartido era. preci­
samente, el Ministro que estriba n C:1r!!'o dI' ;a 
instrucción del sumario ya aludido. La auto­
ridad administrativa puede impartir órdenes 
de detención en ciertos casos; por ejemplo, 
cuando la demora en recabar .la orden de la 
autoridad judicial correSJ)ondiente, pudiera 
entornecer la acción de la justicia; pero como 
el Ministro sumariante, al hacerse cargo de 
un proceso, tiene a su alcance todos los me­
dios indispensables, él es el único que puede 
dictar las órdenes de detención. 

Señor Presidente, asistimos a un proceso rl9 
perturbación del orden público provocado 
fríamente por el Eiecutlvo. Nuestra Carta 
Fundamental consagra. literalmente. el prin­
cinio básico de la separnción dE' los PoriE'rp~ del 
Estado. El Poder Legislativo dicta la lE'v. p.I 
Poder Ejecutivo la hace cumpllr y el P"der 
Judicial la aplica en los casos concretos. al di­
rimir las contiendas entre particulares. 

Pero. en este caso, nos encontr:'1m()~ frl>nte 
al hecho consumado de que Su ExcelEmcla el 
Presidente de la República pretende arrogarse 
atribuciones de los otros dos Poderes. 

No hace mucho tiemno, asistimos al P"TIE'{'­

táculo vergonzoso protagonIzad,o por el Foder 
Ejecutivo que quiso supeditar al Congreso e 
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Imponer por la fuerza un estado· de sitio qua 
éste último había dejado sin efecto. 

Presetlclamos también el désquiciamiento 
del Poder Judicial por parte del Ej ecutivo, el 
que. otorgándose atribuciones judiciales q'le 
ninguna ley le concede, se ha permitido orde­
nar la detencIón de numerosas personas, prt:s­
cindiendo por completo de los Tribunales de 
Justicia. 

Hace algún tiempo, me correspondió tam­
bién denunciar en esta Honorable Cámara la 
torpe actuaéión del Poder Ejecutivo, repre­
sentado entonces por el actual Mln!stro del 
Interior, don Osvaldo Koch; quien ordenó de­
tener a todos los dirigentes gremiales banca­
rios y a aquellas personas que no lo eran que 
estaban en huelga. En aquella ocasión, mani­
festé a la H. Cámara que había visto en la In­
tendencia de Ta!ca las instrucciones telegrá. 
ficas, por las cuales se ordenaba la detención 
de dirigentes huelguistas, en un caso que no 
estaba autorizado por el artículo 258 del Có­
digo de Procedimiento Penal. En dichas ins­
trucciones, el Ministro del Interior (don Os­
valdo Koch) decía al Intendente de Talca y a 
todos los Intendentes y Gobernadores del país, 
lo Siguiente: "cuando se deduzcan recursos de 
amparo por prisión arbitraria, limítense us­
tedes a contestar que están haciendo uso dtl 
las atribuciones que les otorga el artículo N.O 
258. del Código de Procedimiento Penal. 

Posteriormente, me corresnondió dar a co­
nocer otro caso en el seno de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. cuando se 
discutió el proyecto de estado de sitio que e] 
Ejecutivo quería prorrogar. 

En aquella ocasión, estaban presentes los 
entonces señores Ministros de Justicia, don 
Osvaldo Koch, que es la eminencia gris del ré­
gimen, y de Interior, General Parra. a quie­
nes representé la prisión arbitraria ordenada 
por la autoridad en el caso del nroceso inco'ldo 
por supuesto ultraje a la bandera n.aclonal. 
Sabemos que éste constituye otro delito contra 
el orden público y no contra la seguridad in­
terior del Estado. Sin embargo. los Goberna­
dores de entonces, cumpliendo órdenes preci­
sas del señor Ministro del Interior, hlcleron 
detener a todos los señalados como culpables 

También denuncié en esa ocasiñn nue pI se­
fior Domingo Armando Gatica. Vicepresidente 
de la Confederación del Cobre y presidente del 
lIindicato de obreros de Potrerillos, habia sido 
detenido en forma arbitraria, por orden del 
Ejecutivo. en el proceso que se le inIció por el 

• supuesto deUto de incitar a la huelga. 
Además, hice presente a los señores Minis­

tros de Interior y Justicia, General Parra y 
señor Osvaldo Koch, respectivamente, que 
quien estaba perturbando el orden público era. 
preeisamente, el Poder Ejecutivo. 

En efecto, no se perturba el orden ptibl1co 
cuando la gente reclama su derecho a tener 
mfnimas eondlciones de vida. 

El orden p6bUco se perturba eua:ndo las au­
toridades administrativas, excediéndose de las 
atrJb1¡c1onll que lo otollaD 1&1 18'8', ,rtun-

den supeditar la acción de los otros Poderes 
Públicos. 

El orden públiCO se perturba cuando el Eje­
r.utivo quiere anular al Congreso. 

El orden público se perturba cuando el Eje­
cutivo, olvidándose de que únicamente los Tri· 
bunales de Justicia tienen jurisdicción para 
conocer los procesos penales, se arroga atri­
buciones que ninguna ley ha dado y hace de­
tener en masa a miles y miles de ciudadanos, 
como ha ocurrido en el caso que nos preocupa. 

Señor Presidente, ahora se está creando un 
clima de .perturbación del orden público que 
sea propicio a una aventura "golpista", con la 
que sueñan algunos personajes que están muy 
cerca del Jefe del Estado o pertenecen a lt'l 
familia reinante. 

En el caso presente. se ha Ido más lejos, pues 
se ha querido dejar paralizados algunos ser­
vicios públicos, como el Servicio Nacional de 
Salud. el de Tesorerías, el de Impuestos In~ 
ternos, y otros. Efectivamente, se ha deteni­
do a más de cinco mil personas, y es de toda' 
evidencia que si se arresta a cinco o seis mil 
miembros del personal de un servicio público 
de la naturaleza de los indicados, ese servicio 
no puede funcionar. 

Los practicantes que trabajan en el Servicio 
Nacional de Salud y que fueron designadOS, 
durante la huelga, para cumplir turnos en los 
álstIntos hospitales, no pudieron desempeñar 
sus funciones, porque se les detuvo por la au~ 
toridad ar;lministrativa en la reunión que se 
realizó en el Teatro Sicchel. 

De manera que, en esta forma art~ficial, el 
señor Ministro del Interior ha estado impi­
diendo que funcionen los servicios püblicos. 
Hay aquÍ un plan dirigIdo en forma ladina por 
alguien que tiene una mentalidad "hitleria­
na" y que, en el fondo, sueña con un GobIer­
no de fuerza, que no deseo para nuestra pa­
tria. 

Antes de terminar, señor Presidente, deseo 
conceder 11na interrupción al Honorable se­
ñor González. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Quintanl!., 
tiene la palabra el Honorable señor Gonzále:l. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señot 
Presidente, he querido intervenir en el deb'lte 
durante el tiempo que corresponde a mi Ho­
norable colega señor Quintana para· sostener 
la acusación, a fin de dar a conocer, a ¡ni vez, 
las razones que los renresentantes parh'men­
tarios del Frente del Pueblo hemos tenlJo, no 
sólo para apoyar esta acusación, sino para fir­
marla y llevarla adelante con todas las fuer­
zas que nos sea posible. 

El señor VIAL FREIRE.- Pocas son. Hono­
rable COlega. 

El señor OONZALEZ ESPINOZA. - Señor 
Presidente, mi Honorable eOlega dice que es­
tas fuerzas son pocas, porque la derecha ha 
tenido la suerte de traer a muchos parlamen­
tarios que no son representantes del pueblo, 
Somos muy pocos en esta Corporación los re· 
preaentautea del pueblo ... 
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-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VElo 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Si sus 
Señorías desean discutir en serio, podemos ha­
cerlo. 

El señor ROSENDE.- Con el mayor agrado, 
el día que Su Señoría quiera. 

_'U'AT>T,AN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

.l:!.l seuor GONZALEZ ESPINOZA. - ReñoY' 
Presidente, estas Facultades Extraordinaria~. 
que preocupan y alarman a toda h opmión 
pública, se fundamentan en diversos hechos 
motivados por la aplicación de una serie de 
medidas absurdas, irresponsables y atentato­
rias contra la Constitución Política del Esta­
do y las leyes de la República. Tales medidaS' 
nos han impulsado a acusar a uno de los Mi­
nistros de Estado por ser el responsable di­
recto de la aplicación de ellas. La acusacién 
que debatimos contiene, evidentemente, no 
sólo aspectos de carácter legal, sino también, 
de orden político. 

Es extraño que, al comenzar la sesión, el se­
ñor Ministro acusado no apareciera en la Sa­
la y se limitara a defenderse por medio da 
un documento ... 

El señor Ministro acusado tiene confianza. 
en que lo defenderá la nueva mayoría parla­
mentaria, conseguida a través de un extraño 
sistema. Basado en esta' confianza, el señor 
Ministro no asiste a la Sala. Eso es lo que es­
tamos presenciando ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡Hay nuevos Dipu­
tados de Gobierno! 

El señor HUERTA.- ¡Quién sabe! 
El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Este 

nuevo "ibañismo" en marcha, que respalda la 
acción represiva del Gobierno, seguramente 
defenderá, repito, al señor Ministro acusado. 

El señor RIOS.- Mejor es que hable en se­
rlo, Honorable Diputado. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Bien 
comprendo que el día de mañana, cuando con­
tinúe este debate, quienes impugnan la acusa­
ción, tratarán de demostrar que ella no tiene 
base legal. Sin embargo, cabe decir que ya el 
señor Diputado Informante no fue lo sufi­
cientemente prec1so para dejl!,r en claro esta 

materia, y la Honorable Cámara está en du­
da respecto a sI procede o no esta acusación. 

El señor VIAL FREIRE.- A mi me conven­
ció. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- En cam­
bio, el señor Diputado que ha sostenido la acu­
sación ha dado argumentos poderosos en fa­
vorde su procedencia ... 

El señor, CARMONA (Vicepresidente) .-' 
¿Me permite, señor Diputado? Deseo poner en 
conocimiento de la Honorable Cámara que se 
ha recibido un oficio de S. E. el Presidente de 
la República, por el que retira la urgencia pa­
ra el despacho del proyecto que concede una 
bonificación a los empleados pÚblicos y del 
que establece normas para la fijación de pre­
cios de los artículos de primera necesidad". 

Solicito el asentimiento de la Sala para in­
corporar ese oficio en la Cuenta de la presen­
te sesión. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Hay oposición. Puede' continuar el Honorable 
señor González Espinoza. I 

Hago presente al Honorable señor Quinta­
na que, al término de la sesión, quedará con 
la palabra; le restarán 35 minutos. 

El ~ñor GONZALEZ ESPINOZA.- El ofieio 
que se acaba de leer, sefíor Presidente, está 
demostrando los manejos del Gobierno. El 
Ejecutivo, con el nuevo respaldo politico que 
tiene, está utillzando a la Honorable Cámara 
para hacer una chacota de las aspiraciones 
económicas de los gremios. Retira la urgen­
cia para obtener el despacho del proyecto de 
Facultades Extraordinarias, cuya aprobación 
en particular estamos deteniendo patriótica­
mente en la Com1sión de Hacienda; en ella 
debe empantanarse. A estas nuevas medidas 
ael .I!.')ecutlvo se prestan los colegas de la De-
recha. ' 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora: se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 ho~s. 

CRlSOLOGO VE~GAS ~ALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


